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Martes  21.04 .2020 núm 111 

Identificación telemática. Resolución de 15 de abril de 2020, 

de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, por la que se modifica la de 11 de marzo de 2020, sobre asistencia 

a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las 

entidades colaboradoras, con ocasión del pago de deudas con tarjetas de 

crédito y de débito, mediante el sistema de firma no avanzada con clave de 

acceso en un registro previo (sistema Cl@VE PIN)  

La Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática 

ante las entidades colaboradoras, con ocasión del pago de deudas con tarjetas de crédito y de débito, 

mediante el sistema de firma no avanzada con clave de acceso en un registro previo (sistema Cl@VE 

PIN), prevé en su apartado noveno que lo previsto en ellas sea aplicable a los pagos que se realicen a través 

de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a partir del 15 de junio de 2020. 

(…) Una vez valorados los desarrollos técnicos a efectuar por la Agencia Tributaria y las entidades de crédito 

que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria conforme al artículo 17 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, se adelanta al 1 de junio la fecha en la que los pagos que se realicen a 

través de la sede electrónica puedan efectuarse en las condiciones establecidas en la Resolución de 11 

de marzo de 2020. 

Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
La presente resolución tiene por objeto aprobar y ordenar la publicidad del tratamiento de la información para que la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria facilite a las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria la 
identificación telemática de aquellos obligados tributarios y personas que así lo soliciten con ocasión del pago de sus 
deudas, utilizando para ello el sistema de firma electrónica no avanzada con clave de acceso en un registro previo como 
usuario (sistema Cl@vePIN). 
En particular, esta resolución será aplicable a aquellas operaciones de pago que se efectúen a través de la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (https://www.agenciatributaria.gob.es), utilizando 
tarjetas de crédito o de débito, siempre que el obligado al pago sea una persona física y que se refieran a 
cualquiera de los modelos de ingreso que se encuentren habilitados en la aplicación de pago mediante tarjetas 
de crédito o de débito, actualmente accesible desde el trámite de «pago de impuestos», cuando se acceda a la 
misma utilizando el sistema de firma electrónica no avanzada con clave de acceso en un registro previo como 
usuario (sistema Cl@vePIN). 
A efectos de los procedimientos previstos en la presente resolución, la persona que ordena el pago (en adelante, 
ordenante) a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria deberá ser necesariamente 

el propio obligado al pago. 
(….)  
Cuarto. Procedimiento para el pago. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/21/pdfs/BOE-A-2020-4538.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
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1. Autoliquidaciones y liquidaciones practicadas por la Administración. El ordenante deberá acceder a la sede 
electrónica la Agencia Estatal de Administración Tributaria y procederá del modo siguiente: 
a) Elegirá la opción que se habilite en cada momento para el pago en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Actualmente, esta opción es la de «pago de impuestos». 
b) La aplicación mostrará al ordenante las opciones de pago correspondientes a autoliquidaciones o liquidaciones 
practicadas por la Administración. 
c) Una vez elegida la opción que proceda, la aplicación facilitará al ordenante la posibilidad de seleccionar el pago 
con tarjeta. Se garantizará la identidad del ordenante mediante el proceso de identificación y autenticación, que se 
realizará con el sistema Cl@vePIN. 
Se mostrará un formulario con una serie de datos que el ordenante deberá cumplimentar, en función de la 
operación que esté realizando. Estos datos figuran en el punto 1 del anexo I o del anexo II, según se trate de 
autoliquidaciones o de liquidaciones practicadas por la Administración, respectivamente. 
En particular, deberá consignar los datos correspondientes al número de tarjeta de crédito o débito que va a 
utilizarse para realizar el pago, así como la fecha de caducidad de dicha tarjeta. 
En todo caso, la tarjeta de crédito o débito utilizada para la realización del pago deberá ser de titularidad del 
ordenante y haber sido emitida por alguna de las entidades colaboradoras adheridas al procedimiento que se 
regula en la presente resolución. 
d) Una vez cumplimentado, el ordenante enviará el formulario a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
e) El sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará los datos recibidos, 
comunicando al ordenante los errores o defectos que pudieran advertirse. 
f) Una vez comprobada la información, el sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
enviará los datos de la operación y un código cifrado de operación, que sólo la entidad colaboradora destinataria del 
pago podrá verificar y que impedirá la manipulación de los datos de la operación, a la dirección electrónica del sistema 
de información de la entidad colaboradora, conforme al registro que se especifica en el punto 2 del anexo I o del anexo 
II, según se trate de autoliquidaciones o de liquidaciones practicadas por la Administración, respectivamente, quedando 
a la espera de respuesta. 
g) La entidad colaboradora destinataria recibirá los datos y, en caso de admitir la operación, realizará el cargo en la 
cuenta asociada a la tarjeta designada por el ordenante y el abono en la cuenta restringida de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, generando el número de referencia completo (NRC) y autorizando la emisión del 
correspondiente recibo, en el que deberán figurar obligatoriamente los datos identificativos del obligado al pago. 
h) La respuesta de la entidad colaboradora será remitida al ordenante conforme al registro que se especifica en el 
punto 3 del anexo I o del anexo II, según se trate de autoliquidaciones o de liquidaciones practicadas por la 
Administración, respectivamente. 
En caso de que la operación de pago resulte aceptada, el código de retorno será «00» y la respuesta contendrá los 
datos del recibo-justificante de pago (incluido el NRC) que se establecen en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, 
de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración 
en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Si la operación de pago no resultase aceptada, este campo figurará sin contenido y el código de retorno indicará el 
motivo del rechazo, para lo que utilizarán los códigos de error que especifique la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con las necesidades de las entidades colaboradoras. Dichos códigos de error podrán consultarse 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
i) Recibida la respuesta, ésta será transmitida al ordenante y, en caso de aceptación de la operación de cargo, 
la aplicación mostrará automáticamente el NRC generado. En caso de rechazo, mostrará la descripción del 
mismo. 
En el primer caso, almacenará del mismo modo el NRC y posibilitará la impresión del recibo-justificante de pago 
emitido. 
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Viajes. Orden INT/356/2020, de 20 de abril, por la que se prorrogan los 

criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 

imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 

razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

Miércoles  22 .04 .2020 núm 112  

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para apoyar la economía y el empleo.  

 Comparativo del RD Ley 15/2020 

 

Resumen de las MEDIDAS FISCALES: 

1. IVA 

Se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes (los referidos en el Anexo del real decreto-ley) cuyos 

destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter 

social.  

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas, pero, según se expone en el preámbulo 

no determinará la limitación del derecho a la deducción del IVA soportado.  

2. PAGOS FRACCIONADOS: 

Se prevé la opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, distinguiendo entre: 

→ Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resultó de aplicación la extensión del plazo 

hasta el 20 de mayo, que podrán realizar esta opción mediante la presentación en el plazo ampliado 

del primer pago fraccionado a cuenta de la liquidación determinado por aplicación de la modalidad 

de pago fraccionado del artículo 40.3.  

→ Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades que no hayan tenido derecho a la extensión del plazo, 

pero cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya superado la cantidad de 6.000.000 de euros 

podrán ejercitar la opción, mediante la presentación en plazo del segundo pago fraccionado a cuenta 

de la liquidación correspondiente a dicho período impositivo que deba efectuarse en los primeros 20 

días naturales del mes de octubre de 2020 determinado por aplicación de la modalidad de pago 

fraccionado regulado en dicho apartado. 

En este supuesto, el pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 

deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo período 

impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo anterior. 

En todo caso, ninguna de estas opciones resultará de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el 

régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/21/pdfs/BOE-A-2020-4539.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_L_15_2020/RD_L_15_2020.pdf
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El ejercicio de cualquiera de estas opciones vinculará exclusivamente, respecto de los pagos 

correspondientes al mismo periodo impositivo. 

3. MÓDULOS: 

Los contribuyentes del IRPF que determinen su rendimiento en EO pueden renunciar a su aplicación en el 

plazo para la presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020, 

renuncien a la aplicación del mismo mediante la presentación del modelo 130 aplicando el método de estimación 

directa.  

De forma excepcional, esta renuncia no les vinculará para los próximos 3 años sino que podrán volver a determinar 

el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2021, 

siempre que cumplan los requisitos para su aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva 

durante el mes de diciembre de 2020 o mediante la presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago 

fraccionado del primer trimestre del ejercicio 2021 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva. 

4. PAGO FRACCIONADO: 

Los contribuyentes del IRPF que determinen su rendimiento en EO y no renuncien a su aplicación, para el 

cálculo de la cantidad a ingresar del pago fraccionado no computarán, en cada trimestre natural, como días 

de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de alarma en 

dicho trimestre. 

Paralelamente, los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que apliquen el régimen especial 

simplificado para el cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020 no computarán, en cada trimestre natural, 

como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de 

alarma en dicho trimestre. 

5. PLAZO VOLUNTARIO 

La presentación de declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el 

plazo voluntario sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, 

impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

→ Que se haya solicitado dentro del plazo voluntario del tributo la financiación a que se refiere el 

artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas 

declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas deudas. 

→ Que se aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de cinco días desde el fin del plazo 

de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación, un certificado expedido por la 

entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el 

importe y las deudas tributarias objeto de la misma. 

→ Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas mencionadas. 

→ Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión de 

la financiación. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se habrá entendido impedido el 

inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo voluntario 

6. IVA LIBROS, PERIODICOS Y REVISTAS DIGITALES:  

→ Se reduce al 4 por ciento el tipo impositivo aplicable a los libros, periódicos y revistas digitales, a la vez 

que se elimina la discriminación existente en materia de tipos impositivos entre el libro físico y el libro 

electrónico., se justifica esta reducción del tipo impositivo por el incremento de la demanda de estos 

productos durante el período de confinamiento.  
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7. EXTENSIÓN DE PLAZOS  

Disposición adicional primera. Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones 

tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19. 

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 

del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 

al impacto económico y social del COVID-19, y en las disposiciones adicionales octava y novena del 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 

en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de 

mayo de 2020. [ver modificaciones]  

Ampliación de plazos abiertos con anterioridad al 14 de marzo de 2020 y que no estaban concluidos a esa fecha:   

Hasta el 30 de abril de 2020 → Hasta el 30 de mayo de 2020 de determinados plazos abiertos en la fecha de declaración 

del estado de alarma y que no estaban concluidos a esa fecha. 

1. Los plazos para el pago de deuda tributaria en periodo voluntario y ejecutivo, previstos en los apartados 2 y 5 del 

artículo 62 de la LGT. 

2. Los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamientos y fraccionamiento concedidos. 

3. Los plazos relacionados con el desarrollo de subastas y adjudicación de bienes (artículos 104.2 y 104 bis del 

Reglamento General de Recaudación). 

4. Los plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información con trascendencia 

tributaria, y para formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en 

procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos 

indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación. 

Ampliación de plazos abiertos a partir del 14 de marzo de 2020, incluido: 

Hasta el 20 de mayo de 2020 → Hasta el 30 de mayo de 2020 

1. Los plazos para el pago de deuda tributaria en periodo voluntario y ejecutivo, previstos en los apartados 2 y 5 del 

artículo 62 de la LGT. 

2. Los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamientos y fraccionamiento concedidos. 

3. Los plazos relacionados con el desarrollo de subastas y adjudicación de bienes (artículos 104.2 y 104 bis del 

Reglamento General de Recaudación). 

4. Los plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información, y para formular 

alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia. 

No obstante, el plazo terminará en una fecha posterior al 20 de mayo de 2020 si así resultase de la aplicación de la norma 

general. 

Suspensión ejecución de garantías: 

 En el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre 

bienes inmuebles desde el 14 de marzo hasta el día 30 de abril de 2020 → 30 de mayo de 2020. 

Plazos de impugnación:  

El 1 de mayo de 2020 → 1 de junio de 2020 se iniciará el plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-

administrativas cuando el plazo de interposición inicial abarcase parte del periodo entre el 14 de marzo y el 30 de abril  → 

30 de mayo de 2020 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/ABRIL/extension_de_plazos_Anexo.pdf
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Suspensión plazos de prescripción y caducidad:  

Suspensión desde el 14 de marzo, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020, → 

30 de mayo de 2020 de los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la 

normativa tributaria.  

 

Resumen DE LAS CONDICIONES PARA EL RESCATE LOS PLANES DE PENSIONES: 

 Sistemas de Previsión Social de los que pueden rescatarse derechos consolidados: 

→ Planes de Pensiones del sistema individual y asociado 

→ Planes de Pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos 

→ Planes de Previsión asegurados 

→ Planes de Previsión social empresarial  

→ Mutualidades de previsión social que no actúen como sistema alternativo al RETA 

Partícipes que pueden utilizar esta medida excepcional: 

→ Participes afectados por un ERTE derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

→ Partícipes empresarios titulares de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida 

como consecuencia del RD 463/2020 

→ Partícipes trabajadores por cuenta propia que hubiera estado previamente integrado en el RETA o en una 

Mutualidad Alternativa, que haya cesado en su actividad durante el estado de alarma  

Documentación a aportar:  

→ Participe afectado por un ERTE derivado de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 

→ Certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe se ha 

visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la 

relación laboral para el partícipe.  

Si el solicitante no 

pudiese aportar alguno 

de los documentos, podrá 

sustituirlo mediante 

declaración responsable. 

Tras la finalización del 

estado de alarma y sus 

prórrogas, dispondrá de 

un mes para la 

aportación de los 

documentos que no 

hubiese facilitado  

→ Partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura al público 

se haya visto suspendida como consecuencia del RD 463/2020 

→ Declaración del partícipe, bajo su responsabilidad, que cumple se han 

dado las circunstancias del artículo 10 del RD 463/2020. 

→ Partícipe trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente 

integrado en el RETA o en una Mutualidad Alternativa, que haya cesado en 

su actividad durante el estado de alarma  

→ Certificado expedido por la AEAT o por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, sobre la base de la declaración de cese de 

actividad declarada por el interesado 
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Importe de los derechos consolidados disponible: 

El menor de: 

1)  2) 

→ Participe afectado por un ERTE derivado de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 

→ los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la 

vigencia del ERTE, con un periodo de cómputo máximo igual a la 

vigencia del estado de alarma más un mes adicional, 

justificados con la última nómina previa a esta situación;  

El resultado de prorratear 

IPREM) anual para 12 pagas 

vigente para el ejercicio 2020 

multiplicado por tres en la 

proporción que corresponda al 

período de duración del ERTE, al 

periodo de suspensión de la 

apertura al público del 

establecimiento o al periodo de 

cese de la actividad.  

En todo caso, en los tres 

supuestos el periodo de tiempo 

máximo a computar es la 

vigencia del estado de alarma 

más un mes adicional. 

 

6.454,03 x 3 = 19.362,09 € 

 

53,05 € diarios 

 

Ejemplo: 

Fecha inicio estado de alarma: 

14/03/2020 

Fecha última prórroga: 

09/05/2020 

Un mes más: 09/06/2020 

Nº de días: 87 

 

Importe: 4.651,35 € 

 

 

 

→ Partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura al 

público se haya visto suspendida como consecuencia del RD 

463/2020 

→ los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 

debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de 

cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más 

un mes adicional, justificados mediante la presentación de la 

declaración anual del IRPF correspondiente al ejercicio anterior y, 

en su caso, el pago fraccionado del IRPF y las autoliquidaciones del 

IVA correspondientes al último trimestre; 

→ el solicitante deberá aportar además una declaración 

responsable en la que se cuantifique el importe mensual de 

reducción de ingresos 

→ Partícipe trabajador por cuenta propia que hubiera estado 

previamente integrado en el RETA o en una Mutualidad Alternativa, 

que haya cesado en su actividad durante el estado de alarma  

→  los ingresos netos que se hayan dejado de percibir como 

consecuencia de la situación de cese de actividad durante un 

periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de 

alarma más un mes adicional, estimados mediante la declaración 

anual del IRPF correspondiente al ejercicio anterior y, en su caso, el 

pago fraccionado del IRPF y las autoliquidaciones del IVA 

correspondientes al último trimestre 

→ el solicitante deberá aportar además una declaración 

responsable en la que se cuantifique el importe mensual de 

reducción de ingresos 

 

Plazo 

El plazo máximo establecido en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo es de de siete días hábiles desde que 

el partícipe presente la documentación acreditativa. 

El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, añade que el cómputo del plazo se realizará desde que la 

documentación acreditativa está “completa”.  

Y, para el caso de Planes de pensiones de la modalidad de empleo, amplía hasta treinta días hábiles desde que el 

partícipe presente la documentación acreditativa completa 
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Resumen de las MEDIDAS MERCANTILES: 

1. ARRENDAMIENTO DE LOCALES: se establecen moratorias 

MORATORIA ALQUILER LOCALES 

PROPIETARIO MEDIDA BENEFICIARIOS: AUTÓNOMOS y 

PYMES 

GRAN TENEDOR  

Se entiende por gran tenedor aquella 

persona física o jurídica que sea titular 

de más de 10 inmuebles urbanos o 

una superficie construible de más de 

1.500m2. 

El inquilino (sea persona física o jurídica) podrá 

solicitar del arrendador una moratoria de la 

renta. 

Esta moratoria en el pago de la renta afectará 

al tiempo que dure el estado de alarma (y 

sus prórrogas) y a las mensualidades 

siguientes, prorrogable 1 a 1 si aquel plazo no 

fuera suficiente, con un máximo de 4 meses. 

Esta renta se aplazará sin penalización ni 

intereses de demora mediante el 

fraccionamiento de las cuotas en un plazo 

de 2 años. 

Autónomo: 

-   dado de alta en el RETA 

- actividad suspendida por el COVID-

19 (mediante certificado AEAT) o 

reducción de facturación en un 75% 

(mediante declaración responsable). 

 

PYMES: 

- Formulen cuentas anuales 

abreviadas 

- Que haya suspendido su 

actividad (mediante certificado AEAT) 

o haya reducido su facturación en 

un 75% (mediante declaración 

responsable) 

NO GRAN TENEDOR El inquilino puede solicitar el aplazamiento 

temporal en el pago de la renta. 

Se podrá disponer libremente de la fianza. 

2. ESCRITURAS PÚBLICAS QUE REFLEJEN SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS 

CONTRATOS DE CRÉDITO SIN GARANTÍA HIPOTECARIA 

o Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se formalice, en su 

caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin 

garantía hipotecaria a que se refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 

bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 

incluyendo sus copias y traslados. 

o Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en su caso, de la 

suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, se minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada 

por Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros. 

o Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e inscripción previstos en 

este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el acreedor. 

3. CONSUMIDORES Y USUARIOS 

En relación con el derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de 

los consumidores y usuarios, es necesario clarificar la redacción para determinar con máximo rigor el 

momento de nacimiento de los derechos. 

Así, se establece que el «dies a quo» del derecho a resolver el contrato es aquel en que resulta 

imposible su ejecución y el «dies ad quem» a los 14 días de aquel. En este sentido, se establece que 

el plazo de 60 días para entender que no se ha llegado a un acuerdo entre las partes empezará a 

computar en el momento en que el consumidor o usuario solicita la resolución del contrato, pues es en 

ese momento cuando el empresario tiene conocimiento oficial del hecho. 

 

  



 
Boletín fiscal SEMANAL 

 

 

 

 12 

Semana del 20 al 24 de ABRIL de 2020 

Resumen de las MEDIDAS LABORALES: 

1. La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la empresa, producida a 

partir del día 9 de marzo de 2020: 

Tendrá la consideración de situación legal de desempleo.  

2. Los trabajadores que hubieran resuelto voluntariamente su última relación laboral a partir del día 1 de marzo 

de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato laboral por parte de otra empresa, 

si ésta hubiera desistido del mismo como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. 

Se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al alta. 

3. ERTEs: 

Se incrementa el ámbito de aplicación de los ERTEs por causa de fuerza mayor: Las empresas que desarrollan 

actividades calificadas como esenciales pueden acogerse a ERTE por la parte de actividad que no esté 

afectada por este carácter esencial. De esta forma, la nueva regulación solo afecta a aquella parte de las 

actividades esenciales que las autoridades sanitarias hayan permitido reducir (por ejemplo, odontólogos, 

oftalmólogos, o fisioterapeutas). 

4. Trabajadores fijos discontinuos: 

Se amplía la cobertura establecida en el Real Decreto-ley 8/2020 a los trabajadores fijos discontinuos que no 

hayan podido reincorporarse a su actividad en las fechas previstas como consecuencia del COVID-19 y que no 

cumplen el requisito de situación legal de desempleo, o no pueden acceder a la prestación por desempleo por 

carecer del periodo de cotización necesario. 

5. Carácter preferente del trabajo a distancia y del derecho de adaptación del horario y reducción de 

jornada: 

Se amplía la vigencia del carácter preferente del trabajo a distancia y del derecho de adaptación del horario y 

reducción de jornada (denominado, a partir de ahora, Plan MECUIDA), previstos en el Real Decreto-ley 8/2020, 

hasta dos meses después de la vigencia del estado de alarma (tres meses en total, en la medida que los efectos 

del estado de alarma permanecen vigentes durante un mes adicional tras la finalización del estado de alarma). 

6. Trabajadores agrarios: 

Se aprueba la reducción de las cotizaciones para determinados trabajadores agrarios durante los periodos de 

inactividad en 2020 o se simplifica del procedimiento para el aplazamiento de deuda de la Seguridad Social. 

7. Autónomos sin mutua que cesan la actividad: 

Los trabajadores y trabajadoras autónomas tenían de plazo hasta el mes de junio de 2019 para realizar la 

opción por alguna Mutua colaboradora con la Seguridad Social para la gestión de determinadas prestaciones 

de Seguridad Social. Un colectivo de unos 50.000 autónomos no lo hicieron y en estos momentos tienen que 

realizar de forma masiva la solicitud de cese de actividad por lo que se dispone en este real decreto-ley que 

pueden optar por una Mutua al tiempo de solicitar el cese, y así garantizar que la nueva entidad les pueda 

reconocer el derecho y facilitar su tramitación. 

Se concede el plazo de 3 meses desde la finalización del estado de alarma para que los autónomos ejerciten 

su opción por una mutua colaboradora con la seguridad social. 
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Igualmente, podrán solicitar la prestación de la Incapacidad Temporal a partir de ese momento también en 

la Mutua por la que opten. 

8. Inspección de trabajo: 

Para garantizar la seguridad jurídica y la coherencia con las medidas de suspensión de plazos adoptadas con 

carácter general en el seno de las Administraciones Públicas, se suspenden los plazos que rigen en el ámbito 

de funcionamiento y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la excepción de los casos 

en los que la intervención de dicho organismo sea necesaria para garantizar la protección del interés general 

o por estar relacionados con el COVID-19. 

9. Se regula nuevamente el aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 

reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020.  

Las solicitudes deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días naturales de cada uno de 

los plazos reglamentarios de ingreso y el aplazamiento se concederá mediante una única resolución, se 

amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 

mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquélla se haya dictado, sin que exceda en total de 12 

mensualidades. 

El aplazamiento será incompatible con la moratoria de cuotas y las solicitudes de aplazamiento por periodos 

respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se tendrán por no presentadas, si al 

solicitante se le ha concedido esta última. 

10.  Se modifica el régimen de infracciones y sanciones: 

En el caso de infracción del artículo 23.1.c) (consistente en efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o 

consignar datos falsos o inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten 

indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas 

beneficiarias para la obtención de prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o 

para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de 

prestaciones) la empresa responderá directamente de la devolución de las cantidades indebidamente 

percibidas por la persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de ésta.  

V iernes  24.04.2020 nú m 114 

CONVALIDACIÓN RD LEY 13/2020. Resolución de 22 de abril de 2020, del 

Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del 

Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 

determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. 

 

Martes  21.04 .2020 núm 8794  

Valencia. DECRETO LEY 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas 

extraordinarias de gestión económico-financiera para hacer frente a la 

crisis producida por la Covid-19.  

(…) Al objeto de paliar los graves perjuicios que el estado de alarma está provocando en amplios sectores de la 

economía valenciana, la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, además de las medidas urgentes ya 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/24/pdfs/BOE-A-2020-4608.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/21/pdf/2020_2977.pdf
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adoptadas, de apoyo económico y financiero a las personas trabajadoras autónomas, de carácter tributario y de 

simplificación administrativa, estima necesaria la adopción de medidas adicionales de carácter económico 

presupuestario que mejoren la liquidez de los proveedores de la Generalitat, reforzando el apoyo que la economía 

valenciana necesita en estos complicados momentos, en particular, el sector relacionado con la atención 

residencial a las personas mayores. En este sentido se adoptan, entre otras, medidas extraordinarias relativas 

a cesiones de crédito, y medidas encaminadas a la agilización de la aprobación de las modificaciones 

presupuestarias que tengan su origen o traigan causa en actuaciones para hacer frente a la Covid-19. 

Durante el ejercicio 2020, el Consell podrá autorizar modificaciones presupuestarias de líneas de subvención de 

carácter nominativo, a propuesta de las consellerias interesadas, detallándose en este decreto ley los requisitos 

para la tramitación y, en su caso, autorización. Se incluyen además un conjunto de medidas que permiten 

donaciones, que quedarán afectadas a la financiación exclusiva de los gastos derivados de la Covid-19. 

Las medidas de confinamiento de la población que se derivan de la declaración del estado de alarma, tienen 

también un impacto directo y muy grave sobre la renta de las familias. Al efecto de contribuir a paliar los efectos 

negativos señalados, se adoptan medidas de aplazamiento sin intereses del pago del Canon de Saneamiento, 

que pagan los ciudadanos y ciudadanas a través del recibo del agua, y que gestiona la Entidad Pública de 

Saneamiento de Aguas Residuales (EPSAR) de la Comunitat Valenciana. De acuerdo con el Decreto 105/2019, de 5 

de julio, del Consell, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de 

la Generalitat, corresponden a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 

Ecológica, las competencias en materia de recursos hídricos, y las funciones que tenga atribuidas la Generalitat en 

materia de aguas; y corresponden a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, las competencias en materia 

de hacienda y política financiera, por lo cual a los referidos departamentos del Consell les compete la planificación 

y desarrollo de la medida contemplada en este decreto ley de aplazamiento sin intereses del pago del Canon de 

Saneamiento, en las facturas o recibos que emitan las Entidades Suministradoras de agua referidas a los 

consumos realizados durante los meses de abril, mayo y junio de 2020 y su exigencia mediante pagos 

fraccionados en las facturas o recibos que se emitan durante los meses posteriores, atendido al carácter 

económico y ambiental de esta medida, por un lado, y a su carácter financiero y tributario, por otro. La medida 

expuesta debe de ser aprobada en una norma de tramitación urgente, dada la necesidad de su inmediata 

aplicación para garantizar su eficacia temporal. (…)  

Al objeto de adecuarla a la nueva regulación establecida por el Real decreto ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que 

se adoptan medidas complementarias en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados de la Covid-19, se 

modifica la disposición adicional segunda del Decreto ley 1/2020, de 27 de marzo, del Consell, para agilizar 

los trámites relativos a los contratos de la Administración de la Generalitat o de sus organismos públicos y 

entidades de derecho público, para atender las necesidades derivadas de la crisis. 

También se modifica el reciente decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas urgentes para 

establecer ayudas económicas a los trabajadores y las trabajadoras afectados por un ERTE, y a los que han 

reducido la jornada laboral por conciliación familiar con motivo de la declaración del estado de alarma, 

introduciendo un nuevo apartado 5 en su artículo 4, a fin de simplificar el procedimiento de pago del 

elevado número de ayudas contempladas, considerando las razones de urgencia económica, el importe 

individualizado de las ayudas y que las personas beneficiarias tienen la condición de trabajadoras por 

cuenta ajena. 
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Lunes 20.04.2020 núm 77 

CATALUNYA. SIGNATURA DIGITAL.  RESOLUCIÓ PDA/867/2020, de 14 

d'abril, de la Secretaria d'Administració i Funció Pública, per la qual 

s'estableixen criteris excepcionals per a l'ús dels sistemes d'identificació i signatura 

electrònica en el decurs de la vigència de l'estat d'alarma decretat a causa de la pandèmia 

de COVID-19. [pdf] 

Primer 

Admetre per a la relació amb l'Administració de la Generalitat, l'ús indistint de qualsevol dels mecanismes 

d'identificació i signatura electrònica establerts a l'article 6 del PISE, fins a la finalització de la vigència de l'estat 

d'alarma declarat pel Reial decret 463/2020, de 14 de març. El mecanisme emprat es determina per part de l'òrgan 

competent, per a cada tràmit o procediment. 

 Segon 

Habilitar sistemes alternatius d'identificació i signatura que permetin a les persones físiques interessades que no 

puguin disposar de mecanismes d'identificació i signatura electrònica establerts al PISE, la presentació de 

sol·licituds i peticions. El sistema emprat es pot determinar per part de l'òrgan competent, per a cada tràmit o 

procediment, entre els següents sistemes: 

− La presentació i sol·licitud mitjançant formularis sense signatura electrònica. La identificació i signatura 

s'acreditaran amb la verificació de la identitat mitjançant sistemes de comprovació manuscrita o constatació 

de la identitat mitjançant plataformes d'interoperabilitat de la identificació. 

− Sistemes de tramitació mitjançant comunicació telefònica o videoconferència. 

 Tercer 

Admetre l'ús de certificats qualificats que hagin caducat, la renovació dels quals no s'hagi pogut dur a terme a 

causa de l'estat d'alarma, mentre duri vigència de l'estat d'alarma i les seves pròrrogues. L'ús d'aquests certificats 

qualificats es podran emprar d'acord amb les instruccions establertes per la Direcció General d'Administració 

Digital que determini les funcionalitats dels serveis digitals que permetin aquesta actuació. 

  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8116/1792288.pdf
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Miércoles  22 .04 .2020 núm 79  

Canarias. DECRETO ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de 

carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad 

como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Se crea una prestación económica denominada Ingreso Canario de Emergencia (en adelante, el ICE) como 

instrumento de apoyo para aquellas personas que constituyan unidades de convivencia en las que concurran 

circunstancias que las coloquen en un estado de extrema necesidad, como consecuencia de la situación de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Incompatibilidad 

El ICE será incompatible con cualquier prestación, pensión o ayuda pública o privada a la que tuviera derecho 

cualquiera de los integrantes de la unidad de convivencia de la persona solicitante a la fecha de la entrada en vigor 

de este Decreto ley. 

No obstante lo anterior, podrán percibir el ICE aquellas personas que constituyan unidad de convivencia que 

tengan derecho y cuya solicitud de pensiones no contributivas no haya sido resuelta a la fecha de la solicitud. 

V iernes  24.04.2020 nú m 81 

CANARIAS. IGIC. CONVALIDACIÓN RD LEY 2/2020.  RESOLUCIÓN de 31 de 

marzo de 2020, de la Presidencia, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto ley 2/2020, de 31 de enero, por el que 

se establecen los límites para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de 

la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto General Indirecto Canario (10L/DL-0003). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160.4 del Reglamento del Parlamento, el Pleno del 

Parlamento de Canarias, en sesión celebrada los días 18 y 19 de febrero de 2020, acordó convalidar el 

Decreto ley 2/2020, de 31 de enero, por el que se establecen los límites para la aplicación del régimen 

simplificado y el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto General Indirecto 

Canario (10L/DL-0003), publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 22, de 3 de febrero de 2020. 

CANARIAS. Presidencia del Gobierno.  DECRETO ley 7/2020, de 23 de abril, de modificación del 

Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, 

financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19. 

La extraordinaria y grave situación derivada de la crisis sanitaria, así como las demandas ciudadanas, 

exigen a los poderes públicos que se adopten medidas que den respuestas inmediatas, ágiles y eficaces 

que contribuyan a paliar los graves efectos sanitarios, sociales y económicos que se extienden con una 

rapidez inusitada. Por lo que se hace preciso dotar al Presupuesto de una flexibilización que se adecúe al 

nuevo escenario y dote al sistema presupuestario de una agilidad de respuesta que se adapte a las nuevas 

circunstancias. Esa es, precisamente, la justificación que motivó la declaración del estado de alarma y, en 

su consecuencia, la adopción de numerosas disposiciones y resoluciones en todos los ámbitos 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/079/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/081/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/081/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/081/002.html
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administrativos, estatales, autonómicos y locales, para tratar de paliar o atenuar sus duros efectos 

personales, sociales y económicos. 

En este sentido, para una ejecución más ágil y eficaz de las ampliaciones de crédito previstas en el artículo 

12 del Decreto Ley 4/2020 de 2 de abril, es necesario modificar la citada norma, desarrollándose en la 

Instrucción conjunta que elaboren la Intervención General y la Dirección General de Planificación y 

Presupuesto, en virtud de la disposición final segunda del meritado Decreto ley. 

CANARIAS. IGIC. DECRETO ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el 

Impuesto General Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de determinados 

bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19. 

Artículo único.- Tributación en el Impuesto General Indirecto Canario de la importación y entrega 

de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19. 

1. Con efectos desde la entrada en vigor de este Decreto ley y vigencia hasta el 31 de julio de 2020, se 

aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto General Indirecto Canario a las siguientes operaciones 

relativas a los bienes que se relacionan en el apartado 2 de este artículo: 

a) Las importaciones cuyos sujetos pasivos sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros 

hospitalarios, o las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el apartado 

dos del artículo 50 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 

b) Las importaciones cuyos sujetos pasivos sean personas o entidades distintas de las citadas en la letra 

a) anterior, cuando los bienes estén destinados a ser objeto de entrega, por existir un compromiso de 

adquisición previa, a entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o a entidades o 

establecimientos privados de carácter social a que se refiere el apartado dos del artículo 50 de la citada 

Ley 4/2012, de 25 de junio. 

Deberá acompañar a la declaración de importación el documento justificativo del compromiso de 

adquisición previa. 

c) Las entregas cuando los adquirentes sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros 

hospitalarios, o las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el apartado 

dos del artículo 50 de la reiterada Ley 4/2012, de 25 de junio. 

2. Los bienes a que se refieren el apartado 1 anterior son los siguientes: 

Ver anexo en las páginas 10628-10632 del documento Descargar 

Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Canarias. 

 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/081/003.html
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-081-1374.pdf
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Miércoles  22 .04 .2020 núm 45  

ÁLAVA. Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2020, del Consejo 

de Gobierno Foral de 21 de abril. Aprobar medidas urgentes en el 

Impuesto sobre Valor Añadido, en los Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para hacer frente al impacto 

económico del COVID-19 

El Estado ha aprobado recientemente el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

En el mismo se establece un mecanismo de suspensión del pago de la factura de electricidad, gas natural y 

determinados productos derivados del petróleo, por parte del titular del contrato al comercializador de electricidad 

y gas o, en su caso, al distribuidor en gases manufacturados y Gas Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. Asimismo, 

para que los comercializadores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime de afrontar el pago de los 

peajes y de la liquidación de los Impuestos indirectos que gravan estos consumos durante el periodo de 

suspensión del pago. 

Lo anterior hace necesario incorporar a la normativa del Territorio Histórico de Álava las modificaciones incluidas 

en el citado decreto-ley en lo relativo a los Impuestos indirectos. 

Por otra parte el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 

al impacto económico y social del COVID-19, ha establecido una moratoria de la deuda hipotecaria inicialmente 

prevista para la vivienda habitual de las personas físicas que posteriormente se ha ampliado a autónomos, 

empresarios y profesionales respecto de los inmuebles afectos a su actividad económica, de un lado, y a las 

personas físicas que tengan arrendados inmuebles por los que no perciban la renta arrendaticia en aplicación de 

las medidas en favor de los arrendatarios como consecuencia del estado de alarma. 

DISPONGO 

Primero. Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del petróleo. 

Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases manufacturados y gases licuados 

del petróleo por canalización quedarán eximidas de la liquidación del IVA, del Impuesto Especial de la Electricidad, 

en su caso, y del Impuesto Especial de Hidrocarburos, también en su caso, correspondientes a las facturas cuyo 

pago haya sido suspendido en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 

frente al COVID-19, hasta que el consumidor las haya abonado de forma completa, o hayan transcurrido seis meses 

desde la finalización del estado de alarma. 

Segundo. Modificación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Se añade un nuevo número 49 a la letra B) del artículo 69 Uno de la Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con la siguiente redacción: 

"49. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que se 

produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

https://www.araba.eus/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2020/045/2020_045_01033_C.xml&hl=
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hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de documentos 

notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este Impuesto." 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor. El presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el BOTHA, y producirán efectos desde las siguientes fechas: 

a- La disposición primera desde el 2 de abril de 2020 y 

b- la disposición segunda desde el 18 de marzo de 2020. 

Jueves  23.04.2020 núm 112 

ASTURIAS. ALQUILERES VIVIENDA. Resolución de 21 de abril de 2020, 

de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, de rectificación de 

error en la Resolución de 16 de abril, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar por 

la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 

económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. [pdf]  

Miércoles  22 .04 .2020 núm EXT 30  

CANTABRIA. TRIBUTOS CEDIDOS. Orden HAC/13/2020, de 22 de abril de 

2020, por la que se adoptan medidas sobre determinados aspectos relativos 

a la gestión, liquidación y recaudación de los tributos gestionados por la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, y se modifica la Orden HAC/10/2008, de 28 de mayo, 

por la que se establece el procedimiento general para el pago y/o presentación telemática 

de recursos de la Administración del Gobierno de Cantabria, requisitos de los usuarios y de 

las entidades colaboradoras de la recaudación prestadoras del servicio de cobro telemático. 

[pdf]  

• Inexigibilidad de intereses moratorios.  

→ Para las deudas tributarias relativas a tributos propios cuyos plazos vencieran durante el tiempo de duración 

del Estado de Alarma y hasta la finalización del mismo y, en su caso, de las prórrogas que pudieran dictarse. 

• Exención de garantías en aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas por tributos propios y deudas de 

derecho público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

→ Cuando su importe en conjunto no exceda de 50.000 euros y se encuentren tanto en período voluntario 

como en período ejecutivo de pago, sin perjuicio del mantenimiento, en este último caso, de las trabas 

existentes sobre bienes y derechos del deudor en el momento de la presentación de la solicitud. 

• Ampliación de plazos, aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas por el canon de agua residual. 

→ Se amplía el plazo de presentación e ingreso del modelo "670 1S 2020" hasta el 31 de octubre de 2020.  

→ Canon del agua residual declarado directamente por el contribuyente: La Agencia Cántabra de 

Administración Tributaria no girará las correspondientes liquidaciones hasta el 31 de octubre de 2020.  

• Ampliación de los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/23/2020-03026.pdf
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349431
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349431
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→ Se amplían los plazos para la presentación de las declaraciones y autoliquidaciones de los tributos gestionados 

por la Comunidad Autónoma de Cantabria por un periodo adicional de un mes posterior. 

• Modificación de la Orden HAC/10/2008, de 28 de mayo, por la que se establecen el procedimiento general para el 

pago y/o presentación telemáticos de recursos de la Administración del Gobierno de Cantabria, requisitos de los 

usuarios y de las entidades colaboradoras de la recaudación prestadoras del servicio de cobro telemático. 

Jueves  22.04.2020 núm 77 

PAÍS VASCO. AUTÓNOMOS. RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2020, del 

Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, de 

modificación de la Resolución de 8 de abril de 2020, por la que se procede a la publicación 

de la convocatoria de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas, cuyas actividades han quedado suspendidas a consecuencia de la 

declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el Covid-19. [pdf] 

Para mayor claridad, se sustituye todo el formulario recogido en el anexo por el que se adjunta a esta Resolución. 

Jueves  23.04.2020 núm 76 

BIZKAIA. IVA. DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2020, de 21 de abril, por 

el que se modifica la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. [pdf] 

BIZKAIA. HIDROCARBUROS. ORDEN FORAL 810/2020, de 21 de abril, del diputado foral 

de Hacienda y Finanzas por la que se modifica el plazo de presentación de la solicitud 

de devolución parcial de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos soportadas por las y 

los agricultores y ganaderos por las adquisiciones de gasóleo para 2020. [pdf]  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001898a.pdf
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/04/23/I-286_cas.pdf?hash=a05f551d4d32d7d0affbd6292987b281
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/04/23/I-288_cas.pdf?hash=6e8d9f5f64019cb74146118b1c8f22d4
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Novedades web AEAT 

Información sobre donativos COVID 19: efectos fiscales 

y obligaciones formales 

NOTA SOBRE DONATIVOS AL TESORO PÚBLICO PARA FINANCIACIÓN DE LOS 

GASTOS OCASIONADOS POR LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-

19. 
Resumen:. 

Fecha: 17/04/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Nota 
 

De acuerdo con el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (artículo 47), las donaciones realizadas 

para apoyo frente al COVID-19 quedan afectadas a la financiación exclusiva de los gastos derivados de 

la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y podrán destinarse a atender gastos tales como 

equipamientos e infraestructuras sanitarias, material, suministros, contratación de personal, 

investigación y cualquier otro que pueda contribuir a reforzar las capacidades de respuesta frente a 

dicha crisis sanitaria. 

Las donaciones realizadas en el año 2020 tendrán efectos fiscales en las declaraciones 

correspondientes a 2020 cuyo plazo de presentación se iniciará como regla general en el año 2021. 

¿Qué beneficios fiscales conllevan estas donaciones para hacer frente al COVID-19? 

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

al mecenazgo establece una serie de beneficios fiscales a los donativos y donaciones realizadas a las entidades 

beneficiarias del mecenazgo, entre las que se encuentran, entre otros, el Estado, las Comunidades Autónomas y 

las Entidades Locales. 

Las donaciones realizadas en el año 2020 tendrán efectos fiscales en las declaraciones correspondientes a 2020 

cuyo plazo de presentación se iniciará como regla general en el año 2021. 

De esta forma, se pueden distinguir: 

1. Contribuyentes del IRPF: tendrán derecho a aplicar la siguiente deducción sobre la cuota íntegra del 

impuesto: 

IMPORTE DONACIÓN DEDUCCIÓN 

Hasta 150 euros Importe donativo x 75% 

Superiores a 150 euros 150 € x 75% + (Importe donativo – 150 €) x 30% 

2. Contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 

de No Residentes (IRNR) con establecimiento permanente: tendrán derecho a aplicar la 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_donativos_COVID_19__efectos_fiscales_y_obligaciones_formales.shtml
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siguiente deducción sobre la cuota íntegra del impuesto, minorada en las bonificaciones, deducciones por 

doble imposición y para incentivar la realización de determinadas actividades: 

Deducción = 35% x Base deducción1 

Las cantidades no deducidas, por exceder de la base imponible, podrán aplicarse en las liquidaciones de los 

períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos. 

3. Contribuyentes del IRNR sin establecimiento permanente: tendrán derecho a aplicar la deducción 

mencionada para los contribuyentes del IRPF en las declaraciones que presenten por hechos imponibles 

acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del donativo, donación o aportación (la base de esta deducción no 

podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo). 

Es importante recordar que la Ley 49/2002 establece la exención de las ganancias patrimoniales y de las rentas 

positivas que se pongan de manifiesto con ocasión de dichos donativos, donaciones o aportaciones realizadas. 

Lo mismo ocurre con ocasión de la transmisión de terrenos urbanos o de derechos reales sobre los mismos, en el 

caso del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (comúnmente conocida 

como plusvalía municipal). 

Para acreditar la justificación de dichos donativos, donaciones y aportaciones deducibles, se expedirá una 

certificación por la Administración del Estado (en el caso de las donaciones a que se refiere el artículo 47 del 

RD-Ley 11/2020), en la que constarán los siguientes extremos: 2  

- El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y de la entidad 

donataria (Administración del Estado). 

- Mención expresa de que la Administración del Estado se encuentra incluida entre las entidades 

beneficiarias de mecenazgo (Ley 49/2002). 

- Donativos dinerarios: fecha e importe del donativo. 

- Donativos no dinerarios: documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del 

bien donado. 

- Destino que la Administración del Estado dará al objeto donado en el cumplimiento de su finalidad 

específica (es decir, para la finalidad de la lucha contra la crisis sanitaria del COVID-19). 

- Mención expresa del carácter irrevocable de la donación. 

De forma adicional, debe tenerse en cuenta que la Administración del Estado presentará en el mes de enero de 

2021 el modelo 182 de Declaración Informativa anual relativa a Donativos, donaciones y aportaciones 

recibidas 3 (desarrollada por la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre), en relación con los donativos percibidos 

durante 2020. 

  

 
1 En las donaciones dinerarias, el importe del donativo. En las donaciones en especie, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. 

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del período impositivo. Las cantidades 

que excedan de este límite se podrán aplicar en los períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y 

sucesivos 
2 Artículo 6 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo 
3 Artículo 6.2 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre 
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Preguntas frecuentes sobre cuestiones relevantes en 

relación con la incidencia de la crisis del COVID-19 sobre 

Impuestos, censos y sistemas de identificación electrónica 

IVA 

1. ¿Se amplían los plazos de presentación del modelo 303 del primer trimestre y del mes de marzo? 

→ Aplicable a contribuyentes con un volumen de operaciones no superior a 600.000 euros (calculado conforme al 

art. 121 LIVA). 

→ No aplicable a las empresas que tributen en el régimen especial de grupos de entidades del IVA, con independencia 

de su volumen de operaciones. 

Cumpliendo este requisito, el modelo 303 del primer trimestre, así como el correspondiente al mes de marzo, podrá 

presentarse hasta el 20 de mayo de 2020 o 15 de mayo de 2020 si se domicilia el pago.  

Con independencia del momento de la presentación, todos los cargos se realizarán el 20 de mayo, incluidas las 

declaraciones presentadas antes del 15 de abril. 

2. ¿Se puede aplazar el pago del IVA como consecuencia del estado de alarma? ¿cuáles son los 

requisitos? 

El Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, permite aplazar el pago del modelo 303 del primer trimestre de 2020 hasta 

seis meses, sin devengo de intereses durante los primeros tres meses. 

El aplazamiento también se aplica a las autoliquidaciones mensuales correspondientes a febrero, marzo y abril. 

¿cuáles son los requisitos?  

→ volumen de operaciones ≤ a 6.010.121,04 euros en el año 2019 

→ la deuda aplazada ≤ 30.000 euros.   

En consulta planteada a través del Foro de Asociaciones y Colegios de Profesionales Tributarios 

la AEAT ha respondido que el cálculo del plazo de los seis meses del aplazamiento especial, con la 

extensión del plazo del Real Decreto-ley 14/2020, se calcula desde el último día de presentación 

de la autoliquidación (fecha límite de ingreso en voluntaria). Si es una autoliquidación 1T, como 

la fecha del último día de presentación es el 20 de mayo, el aplazamiento que cumpla los 

requisitos del Real Decreto-ley 7/2020 se concederá con plazo de pago a 20 de noviembre. 

Sobre la posibilidad de cancelar la deuda anticipadamente, la AEAT ha respondido que, en el supuesto de quedar 

concedido de forma automática el plazo de 6 meses, como en cualquier otro aplazamiento, el contribuyente podrá 

cancelarlo y realizar el pago anticipado en cualquier momento. Si la cancelación se produce en el plazo de 3 meses 

desde el último día de presentación de la autoliquidación (fecha límite de ingreso en voluntaria), no se devengarán 

intereses. 

Ejemplo 1. Una autoliquidación trimestral de IVA a ingresar con una cuota de 35.000 euros. ¿Puede 

aplazarse con el RD-ley 7/2020? No, ya que supera los 30.000 euros. 

¿No se da la posibilidad de ingresar 5.000 € y solicitar el aplazamiento de los 30.000 

restantes? 

¿Si se aplazan los 30.000 € restantes se devengarán intereses desde el primer día? 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/Covid_19/PF_ImpuestosCensos/PF_Impuestos_Censos.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/Covid_19/PF_ImpuestosCensos/PF_Impuestos_Censos.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/Covid_19/PF_ImpuestosCensos/PF_Impuestos_Censos.pdf
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¿Se tendrá por no presentada la solicitud de aplazamiento?   

A esta duda, fuentes de la AEAT nos han respondido que Recaudación está a la espera 

de instrucciones de la DGT para que la aplicación admita el aplazamiento en estos 

supuestos.  

 

3. ¿Se amplía el plazo de presentación del modelo 349 del primer trimestre y del mes de marzo? 

→ Aplicable a contribuyentes con un volumen de operaciones no superior a 600.000 euros (calculado conforme 

al art. 121 LIVA). 

→ No aplicable a las empresas que tributen en el régimen especial de grupos de entidades del IVA, con 

independencia de su volumen de operaciones. 

Cumpliendo estos requisitos, el modelo 349 del primer trimestre, así como el correspondiente al mes de marzo, 

podrá presentarse hasta el 20 de mayo de 2020. 

4. ¿Se amplía el plazo de registro en el SII? 

Si durante el estado de alarma no ha emitido facturas y tampoco ha registrado en la contabilidad las facturas 

recibidas, no tendrá obligaciones de registro en el SII. En otro caso, no existe una ampliación en el plazo para 

registrar en el SII. 

5. ¿Se va a sancionar el registro en el SII fuera de plazo durante el estado de alarma? 

No todo retraso en el suministro de la información lleva aparejado el inicio de expediente sancionador ya que 

deberán valorarse circunstancias de culpabilidad en la conducta del obligado tributario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 183 LGT, para lo cual se atenderá especialmente a la situación de estado de alarma 

existente. 

6. Como consecuencia de la inactividad durante el estado de alarma se devuelven mercancías ¿Cómo registra el 

proveedor en el SII esta devolución? 

Cuando se trate de la devolución de mercancías que se realicen con ocasión de un posterior suministro al mismo 

destinatario y tipo impositivo no será necesario la expedición de una factura rectificativa, sino que se restará el 

importe de las mercancías devueltas del importe de dicha operación posterior, pudiendo ser el resultado positivo 

o negativo. En este caso no deberá efectuarse ningún registro. 

En el resto de casos deberá emitirse una factura rectificativa con serie específica cuya información se remitirá al 

SII indicando tipo de comunicación A0 y tipo de factura R1. 

Se incluirá como fecha de operación la fecha en que se realizó la entrega indicada en la factura inicial. En el caso 

de rectificar varias facturas con una única factura rectificativa se indicará la fecha más reciente. 

7. En caso de acordar una moratoria o condonación en el pago del alquiler de una local consecuencia del COVID-

19 ¿debo ingresar el IVA? 

No se producirá el devengo del IVA durante dicha suspensión, moratoria o carencia. 

La acreditación de tal acuerdo podrá ser efectuada por cualesquiera de los medios de prueba admitidos en 

derecho, los cuales serán valorados por la AEAT. 

¿Servirá como prueba un pantallazo del WhatsApp? 

¿Deberán gravarse las conversaciones entre inquilino y propietario?  
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8. Si se acuerda una rebaja en el importe de la renta del alquiler de un local ¿el IVA a repercutir es también menor? 

Si se acuerda una reducción en el importe del alquiler, el IVA será el 21% del importe de la nueva renta acordada. 

La acreditación de tal acuerdo podrá ser efectuada por cualesquiera de los medios de prueba admitidos en 

derecho, los cuales serán valorados por la AEAT. 

¿Servirá como prueba un pantallazo del WhatsApp? 

¿Deberán gravarse las conversaciones entre inquilino y propietario?  

 

9. ¿Cuál es el tipo de IVA de los servicios funerarios?  

Los servicios funerarios efectuados por las empresas funerarias y cementerios tributan al 21%, salvo la entrega 

de flores y coronas a las que se aplica el 10%. 

10. ¿Están exentas de IVA las importaciones de material sanitario para afrontar la crisis sanitaria del COVID-19? 

→ Entidades públicas 

→ Organismos privados de carácter benéfico, caritativo o filantrópico que hayan sido autorizados 

→ También podrán beneficiarse de esta medida, otros operadores que importen por cuenta de un ente público 

o de un organismo privado autorizado. Se deberá justificar que se actúa por cuenta de estas entidades y que 

la destinataria de las mercancías disponga de una autorización administrativa en caso de ser un organismo 

privado de carácter benéfico. 

→ Del mismo modo, cuando el operador importe para la posterior donación del material adquirido a un ente 

público o a un organismo privado autorizado. Se deberá justificar la donación y recepción de los bienes por 

la entidad donataria y que ésta cuente con una autorización administrativa en caso de ser un organismo 

privado de carácter benéfico. 

11. ¿Qué requisitos se deben cumplir para aplicar la exención en las importaciones de material sanitario con el 

objeto de afrontar la crisis sanitaria del COVID-19? 

1º En el caso de organismos privados de carácter benéfico, caritativo o filantrópico, autorización administrativa 

por parte de la Delegación o Administración de la AEAT en cuya circunscripción territorial esté situado el domicilio 

fiscal del importador, previa solicitud a través de la Sede Electrónica de la AEAT.  

2º Aportación de garantía, en el caso de operadores distintos de entes públicos, que se liberará cuando se aporte 

la autorización administrativa del organismo privado de carácter benéfico y, además, los justificantes de haber 

actuado por cuenta de dicho organismo o de la donación al mismo, si se importó a través de otro tipo de 

operador. Si el operador privado actúa por cuenta de un ente público o el material es donado al ente público 

deberá aportar los justificantes de tal actuación o donación. 

3º Solicitud en la declaración aduanera indicando los siguientes códigos en la casilla 37.2 (…)  

12. Una empresa que importa material sanitario para afrontar el COVID-19 con el objeto de donarlo a un hospital 

público ¿debe solicitar autorización para que la importación esté exenta de IVA? 

No. Para que la importación esté exenta deberá aportar los justificantes de la donación y recepción de los bienes 

por el hospital público. 
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13. Una empresa que importa material sanitario para afrontar el COVID-19 por cuenta de una Fundación ¿debe 

solicitar autorización para que la importación esté exenta de IVA? 

No. Deberá aportar los justificantes de efectuar la importación por cuenta de la Fundación y la autorización 

administrativa de la Fundación para importar exento de IVA en base al artículo 46 LIVA. 

14. ¿Qué material sanitario puede importarse exento de IVA para combatir el COVID-19 en base al artículo 46 LIVA? 

A título indicativo se puede tomar como referencia el documento elaborado por la Organización Mundial de 

Aduanas con las partidas correspondientes a los suministros médicos para el COVID-19. 

http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-

reference_en.pdf?la=en 

15. Me van a devolver mercancías porque mi cliente cesa la actividad por el estado de alarma ¿tengo que emitir una 

factura rectificativa? 

La devolución de mercancías es uno de los supuestos en que debe emitirse y enviarse al cliente factura 

rectificativa (artículo 15 Reglamento de facturación), salvo cuando exista un posterior suministro al mismo 

destinatario y tipo impositivo, en cuyo caso no será necesario la expedición de una factura rectificativa, sino que 

se restará el importe de las mercancías devueltas del importe de dicha operación posterior, pudiendo ser el 

resultado positivo o negativo. 

La factura rectificativa podrá emitirse por sustitución o por diferencias. En ambos casos se identificarán las 

facturas rectificadas y la causa de rectificación. 

16. Se resuelve un contrato como consecuencia del COVID-19, ¿se puede recuperar el IVA ingresado? 

La base imponible, la cuota de IVA y, en su caso, el recargo de equivalencia, se reducirán si se produce la 

resolución total o parcial de la operación. 

El proveedor cumplimentará en el modelo 303, del período en que se emita la factura rectificativa o en los 

posteriores en el plazo de un año, las casillas 14 y 15 de modificación de bases y cuotas con signo negativo 

(casillas 25 y 26 en el caso del recargo de equivalencia), debiendo reintegrar al cliente el importe de las cuotas 

repercutidas. 

El cliente deberá minorar las cuotas de IVA deducidas cumplimentando en el modelo 303, del período en que se 

recibe la factura rectificativa, las casillas 40 y 41 de rectificación de base y cuota deducida con signo menos. 

17. Si se acuerda suspender un contrato de suministro durante el estado de alarma, ¿el proveedor debe ingresar el 

IVA? 

Los suministros son operaciones de tracto sucesivo que se devengan con la exigibilidad de la parte del precio 

correspondiente a cada percepción, por lo que el Impuesto no se devengaría hasta la nueva fecha pactada de 

exigibilidad. 

18. En caso de fallecimiento del empresario, ¿los herederos deben presentar el modelo 303? ¿cómo? 

A la muerte del empresario, las obligaciones tributarias pendientes se transmiten a los herederos, o al 

representante de la herencia yacente, mientras ésta no haya sido aceptada. 

19. ¿Son deducibles las cuotas de IVA soportado durante el periodo de inactividad por el COVID-19? 

La condición de empresario no se pierde automáticamente por el mero cese en la actividad. Si se ha producido 

una interrupción de las operaciones, las cuotas soportadas durante ese período pueden ser deducidas en el caso 

de concurrir los restantes requisitos exigidos legalmente. 

http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_en.pdf?la=en
http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_en.pdf?la=en
http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_en.pdf?la=en
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20. Un profesional lleva a cabo teletrabajo desde un despacho sito en su vivienda, ¿puede deducir en alguna 

medida las cuotas de IVA soportado correspondientes a los suministros de la vivienda? 

No. Las facturas de agua, luz, gas, etc. y otros suministros contratados en la vivienda no son deducibles en 

ninguna medida ya que el artículo 95 LIVA establece como requisito para la deducibilidad la afectación exclusiva 

a la actividad, salvo en el caso de la adquisición de bienes de inversión 

21.  Un profesional lleva a cabo teletrabajo desde un despacho sito en su vivienda, ¿puede deducir las cuotas de IVA 

soportado en la adquisición de un ordenador cuyo precio de compra es superior a 3.005,06 euros? 

Dado que el ordenador se trata de un bien de inversión (valor de adquisición no inferior a 3.005,06 euros), puede 

deducir el IVA soportado en su adquisición en la proporción que corresponda al uso en la actividad profesional. 

El grado de utilización en el desarrollo la actividad profesional deberá acreditarse por el contribuyente por 

cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

22. Soy un autónomo y no dispongo de certificado electrónico ¿cómo presento el modelo 303 del primer trimestre 

sin acudir a las oficinas de la AEAT? 

En caso de un modelo 303 con resultado a ingresar, podrá utilizar el sistema de presentación on-line con Cl@ve. 

Se recuerda que las personas físicas pueden registrase en el sistema de Cl@ve  

 

PREGUNTAS SOBRE EL IVA AÑADIDAS EN 23/04/2020 

¿Se ha modificado el cálculo del ingreso a cuenta para los empresarios que tributan en el régimen 

simplificado? 

Sí, para los empresarios con actividades distintas de las agrícolas, ganaderas y forestales se reducen los ingresos a 

cuenta durante el estado de alarma ya que no computarán, en cada trimestre natural, como días de actividad, los 

días naturales en los que haya estado declarado el estado de alarma. En el caso del primer trimestre, desde el 14 de 

marzo hasta el 31 de marzo (18 días). 

 

Un empresario que tributa por estimación objetiva de IRPF y régimen simplificado de IVA cuya actividad 

se ha reducido por el estado de alarma ¿puede renunciar a la estimación objetiva y tributar en el régimen 

general de IVA por la diferencia entre cuotas efectivamente repercutidas y cuotas soportadas? En caso de renuncia, 

¿podrá aplicar en 2021 el régimen simplificado de nuevo? 

El empresario que haya renunciado al régimen de estimación objetiva de IRPF en el plazo para la presentación del 

primer pago fraccionado (cuya finalización es el 20 de mayo), presentará el modelo 303 del primer trimestre aplicando 

el régimen general.  Información sobre el funcionamiento del régimen general del IVA 

En base al Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, la renuncia al régimen de estimación objetiva no le vinculará para 

los tres años siguientes, pudiendo aplicar el régimen simplificado en 2021 siempre que cumpla los requisitos 

normativos.  Información sobre el régimen simplificado del IVA 

 

Un empresario que tributa por estimación objetiva de IRPF y régimen especial de agricultura, ganadería 

y pesca en el IVA cuya actividad se ha reducido por el estado de alarma ¿puede renunciar a la estimación 

objetiva y tributar en el régimen general de IVA por la diferencia entre cuotas efectivamente repercutidas y cuotas 

soportadas? En caso de renuncia, ¿podrá aplicar en 2021 el régimen especial de agricultura, ganadería y pesca de 

nuevo? 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Se_ha_modificado_el_calculo_del_ingreso_a_cuenta_para_los_empresarios_que_tributan_en_el_regimen_simplificado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Se_ha_modificado_el_calculo_del_ingreso_a_cuenta_para_los_empresarios_que_tributan_en_el_regimen_simplificado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_simplificado_de_IVA_cuya_actividad_se_ha_reducido_por_el___icado_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_simplificado_de_IVA_cuya_actividad_se_ha_reducido_por_el___icado_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_simplificado_de_IVA_cuya_actividad_se_ha_reducido_por_el___icado_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_simplificado_de_IVA_cuya_actividad_se_ha_reducido_por_el___icado_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimen_general/Regimen_general.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimenes_especiales_para_empresarios_individuales/Regimen_simplificado/A_quien_se_aplica_el_regimen_simplificado/A_quien_se_aplica_el_regimen_simplificado.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_especial_de_agricultura__ganaderia_y_pesca_en_el_IVA_cuya__pesca_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_especial_de_agricultura__ganaderia_y_pesca_en_el_IVA_cuya__pesca_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_especial_de_agricultura__ganaderia_y_pesca_en_el_IVA_cuya__pesca_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_especial_de_agricultura__ganaderia_y_pesca_en_el_IVA_cuya__pesca_de_nuevo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/Un_empresario_que_tributa_por_estimacion_objetiva_de_IRPF_y_regimen_especial_de_agricultura__ganaderia_y_pesca_en_el_IVA_cuya__pesca_de_nuevo_.shtml
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El empresario que haya renunciado al régimen de estimación objetiva de IRPF en el plazo para la presentación del 

primer pago fraccionado (cuya finalización es el 20 de mayo), presentará el modelo 303 del primer trimestre aplicando 

el régimen general.  Información sobre el funcionamiento del régimen general del IVA 

En base al Real Decreto-Ley 15/2020, la renuncia al régimen de estimación objetiva no le vinculará para los tres años 

siguientes, pudiendo aplicar el régimen especial de agricultura, ganadería y pesca en 2021 siempre que cumpla los 

requisitos normativos.  Información sobre el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 

 

¿Cuáles son los requisitos para aplicar el tipo del 0% en la compra de material sanitario? 

Desde el 23 de abril hasta el 31 de julio de 2020 se aplicará el tipo del 0% a las entregas interiores, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para combatir la pandemia con los siguientes requisitos: 

Los bienes son los enumerados en el anexo del RD-Ley 15/2020, de 21 de abril. Más información: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4554 

Los destinatarios deben ser entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de 

carácter social a que se refiere el apartado tres del artículo 20 LIVA. 

 

La realización de entregas interiores de material sanitario que tribute a tipo cero ¿limita el derecho a la 

deducción del vendedor? 

La aplicación de un tipo impositivo del 0% no determina la limitación del derecho a la deducción del IVA soportado 

por el empresario que realiza la operación. 

 

¿Cómo se documentan en factura las entregas de material sanitario a las que se aplique el tipo 0%? 

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas, para evitar la necesidad de adaptar los 

sistemas de facturación de las empresas. 

 

¿Cómo se registran en el SII las facturas emitidas que documenten entregas de material sanitario a tipo 

cero? 

Las facturas emitidas que documenten estas entregas de bienes se registrarán en el SII en el LRFE, indicando 01 como 

clave de régimen especial, consignando “Sujeta” y “Exenta” dentro del bloque “Desglose Factura”, indicando la base 

imponible y, opcionalmente, como causa de exención E6. 

 

¿Cómo se registran en el SII las facturas recibidas que documenten adquisiciones de material sanitario a 

tipo cero? 

Las facturas recibidas que documenten estas adquisiciones de bienes se registrarán en el SII en el LRFR, indicando 01 

como clave de régimen especial y consignando únicamente la base imponible dentro del bloque “Desglose”. 

¿Cómo se registran en el SII las facturas recibidas que documenten adquisiciones intracomunitarias de 

material sanitario a tipo cero? 

Las facturas recibidas que documenten estas operaciones se registrarán en el SII en el LRFR de la siguiente forma: 

• Identificación del emisor (idOtro): Número de identificación fiscal en el país de residencia (clave 02. NIF-IVA). No es 

preciso consignar el campo “código país”. 

• Número de factura: número de factura. 

• Fecha de expedición: Fecha de expedición de factura. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimen_general/Regimen_general.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimenes_especiales_para_empresarios_individuales/Regimen_especial_de_la_agricultura__ganaderia_y_pesca/Regimen_especial_de_la_agricultura__ganaderia_y_pesca.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Cuales_son_los_requisitos_para_aplicar_el_tipo_del_0__en_la_compra_de_material_sanitario_.shtml
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4554
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/La_realizacion_de_entregas_interiores_de_material_sanitario_que_tribute_a_tipo_cero__limita_el_derecho_a_la_deduccion_del_vendedor_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/La_realizacion_de_entregas_interiores_de_material_sanitario_que_tribute_a_tipo_cero__limita_el_derecho_a_la_deduccion_del_vendedor_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_documentan_en_factura_las_entregas_de_material_sanitario_a_las_que_se_aplique_el_tipo_0__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_emitidas_que_documenten_entregas_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_emitidas_que_documenten_entregas_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_recibidas_que_documenten_adquisiciones_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_recibidas_que_documenten_adquisiciones_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_recibidas_que_documenten_adquisiciones_intracomunitarias_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_facturas_recibidas_que_documenten_adquisiciones_intracomunitarias_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
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• Tipo Factura: F1. 

• Importe total: importe total de la factura en euros. 

• Clave de régimen especial: 09. 

• Base imponible: coincide con el importe total de la factura. 

• Cuota soportada: se consignará cero. 

• Cuota deducible: se consignará cero. 

 

¿Cómo se registran en el SII las importaciones de bienes a tipo cero? 

Los DUAs que documenten estas operaciones se registrarán en el SII en el LRFR de la siguiente forma: 

• Identificación de la factura 

• NIF del emisor: NIF del importador 

• Número de factura: número de referencia del DUA 

• Fecha de expedición: Fecha de admisión del DUA otorgada por la aduana 

• Tipo Factura: F5 

• Clave de régimen especial:01 

• Base imponible: Casilla 47 del DUA, importe consignado en la línea con código de tributo B00. En 

caso de existir más de una partida arancelaria deberá sumarse los importes consignados en cada 

partida. 

• Cuota soportada: 0 

• Cuota deducible: 0 

• Importe total de la factura: mismo importe que base imponible 

 

¿Cómo se declaran en el modelo 303 y en el modelo 390 las entregas de material sanitario a tipo cero? 

Estas operaciones se declararán en la casilla 60 del modelo 303 del periodo en que se devenguen indicando el importe 

total. 

En el caso de contribuyentes que no estén obligados a presentar el modelo 390, deberán declarar estas operaciones 

además en la casilla 94 del modelo 303 del último periodo de liquidación de 2020. 

En el caso de contribuyentes obligados a presentar el modelo 390 deberán declarar además estas operaciones en la 

casilla 104 de dicho modelo. 

 

¿Cómo se declaran en el modelo 322 las entregas de material sanitario a tipo cero? 

Estas operaciones se declararán en la casilla 72 del modelo 322 del periodo en que se devenguen indicando el importe 

total. 

Además, deberán declarar estas operaciones en la casilla 94 del modelo 322 de diciembre de 2020. 

 

¿Cómo se declaran en el modelo 303 y en el modelo 390 las adquisiciones interiores, las adquisiciones 

intracomunitarias y las importaciones de material sanitario a tipo cero? 

Estas operaciones no deben declararse en el modelo 303. 

Los obligados a presentar el modelo 390 declararán: 

• Las adquisiciones interiores de bienes a tipo 0 en la casilla 230. 

• Las adquisiciones intracomunitarias de bienes a tipo 0 en la casilla 109. 

• Las importaciones de bienes a tipo 0 en la casilla 231. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_registran_en_el_SII_las_importaciones_de_bienes_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_303_y_en_el_modelo_390_las_entregas_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_322_las_entregas_de_material_sanitario_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_303_y_en_el_modelo_390_las_adquisiciones_interiores__las_adquisiciones_intracomunitarias_y_las__io_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_303_y_en_el_modelo_390_las_adquisiciones_interiores__las_adquisiciones_intracomunitarias_y_las__io_a_tipo_cero_.shtml
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¿Cómo se declaran en el modelo 322 las adquisiciones interiores, las adquisiciones intracomunitarias y las 

importaciones de material sanitario a tipo cero? 

Estas operaciones no deben declararse en el modelo 322. 

 

¿Existe alguna particularidad en la declaración en el modelo 349 de las adquisiciones intracomunitarias 

de material sanitarito a tipo cero? 

No. Estas operaciones se declaran en el modelo 349 igual que las demás adquisiciones intracomunitarias. 

 

¿Cuál es el tipo aplicable a la venta de libros, periódicos y revistas digitales? 

A partir del 23 de abril, el tipo aplicable a la entrega de libros, periódicos y revistas digitales se reduce del 21 al 4%. 

Para ello, los libros, periódicos y revistas electrónicos no deberán consistir íntegra o predominantemente en 

contenidos de vídeo o música audible ni, al igual que en el caso de los libros físicos, contener única o 

fundamentalmente publicidad (el porcentaje de ingresos obtenidos de la publicidad no deberá superar el 90%). 

 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_322_las_adquisiciones_interiores__las_adquisiciones_intracomunitarias_y_las_importaciones_de_m__io_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Como_se_declaran_en_el_modelo_322_las_adquisiciones_interiores__las_adquisiciones_intracomunitarias_y_las_importaciones_de_m__io_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Existe_alguna_particularidad_en_la_declaracion_en_el_modelo_349_de_las_adquisiciones_intracomunitarias_de_material_sanitarito_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Existe_alguna_particularidad_en_la_declaracion_en_el_modelo_349_de_las_adquisiciones_intracomunitarias_de_material_sanitarito_a_tipo_cero_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_el_Valor_Anadido/_Cual_es_el_tipo_aplicable_a_la_venta_de_libros__periodicos_y_revistas_digitales_.shtml
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IS 

1. Si en el ejercicio 2019 el volumen de operaciones no ha sido superior a 600.000 euros ¿hasta qué día se puede 

presentar el primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2020? 

El plazo de presentación e ingreso del primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2020 

de aquellas entidades con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019 se extenderán 

hasta el día 20 de mayo de 2020. En este caso, si la forma de pago elegida es la domiciliación, el plazo de 

presentación electrónica se extenderá hasta el 15 de mayo de 2020. 

2. ¿Los grupos fiscales que tributen en el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del 

título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades en qué plazo deberán presentar 

el primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2020? 

La ampliación del plazo para presentar el primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades regulada en 

el Real Decreto-Ley 14/2020, de 14 de abril, no resultará de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el 

régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia del importe neto de la cifra de negocios. 

Por lo tanto, el pago fraccionado debe realizarse durante los primeros veinte días naturales del mes de abril. 

Cuando se pretenda domiciliar el pago, el plazo de presentación electrónica será desde el día 1 hasta el día 15 

del mes de abril. 

 

3. Una entidad que tiene locales arrendados y concede una moratoria en el pago del alquiler ¿cuándo deberá 

declarar estos ingresos? 

De acuerdo con el artículo 11 de la LIS los ingresos y gastos derivados de las transacciones o hechos económicos 

se imputarán al periodo impositivo en que se produzca el devengo, con arreglo a la normativa contable, con 

independencia del momento en que se produzca su pago o cobro. 

4. Una entidad que ha paralizado su actividad como consecuencia del COVID-19. ¿deberá prorratear la 

amortización de los elementos del inmovilizado para deducirse únicamente la correspondiente al periodo en 

que ha estado ejerciendo la actividad? 

Según el artículo 12 de la LIS si se utiliza el método de amortización según las tablas establecidas en dicho artículo 

se podrá modificar el coeficiente de amortización aplicado dentro del coeficiente máximo y periodo máximo 

recogido en las mismas, pero no prorratear el importe resultante del coeficiente elegido. 

5. ¿Serán deducibles las pérdidas de valor de aquellos elementos patrimoniales de una entidad cuando como 

consecuencia del COVID-19 registren un valor de mercado inferior al que figura en balance? 

El artículo 13.2 de la LIS establece que no serán deducibles las perdidas por deterioro del inmovilizado material, 

inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible, incluido el fondo de comercio. 

6. Los intereses satisfechos como consecuencia del aplazamiento de deudas tributarias por el COVID-19 que 

generan intereses transcurrido el periodo de carencia de 3 meses ¿están sujetas al límite de deducibilidad de 

gastos financieros previsto en el artículo 16 de la LIS? 

Los intereses de demora tributarios se califican como gastos financieros y por lo tanto estarán sujetos al límite 

del 30 por ciento del beneficio operativo del ejercicio según lo establecido en el artículo 16 de la LIS. 

7. ¿Pueden ser objeto de provisión los riesgos generados por el COVID-19? 
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Serán provisionables si no se encuentran en alguno de los supuestos del artículo 14.3 de la LIS. 

8. ¿Se puede aplazar el pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades? 

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, podrán ser aplazadas las 

autoliquidaciones cuyo plazo de presentación finalice desde el día 12 de marzo de 2020 hasta el día 30 de mayo 

de 2020 siempre que la entidad tenga un volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 

2019. 

El aplazamiento será de seis meses y no se devengarán intereses de demora durante los tres primeros meses. 

9. ¿Cómo se puede presentar el Impuesto sobre Sociedades durante el estado de alarma? 

Se presentará en el plazo que le corresponda según sea su periodo impositivo, de forma telemática, no obstante, 

podrá solicitar el aplazamiento del pago. 

10. Si se está tramitando un ERTE que afecta a los trabajadores de la empresa. ¿Qué gastos de personal se pueden 

deducir? 

De acuerdo con el principio de devengo, se podrán deducir todos los gastos de personal devengados siempre 

que cumplan las condiciones legalmente establecidas en los términos de inscripción contable, imputación con 

arreglo a devengo y justificación. 

11. Una empresa se está dedicando a producir mascarillas y respiradores con impresoras 3D, ¿se podrá beneficiar 

de la deducción por inversión, desarrollo e innovación tecnológica? 

Se podrá aplicar la deducción a los gastos incurridos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 35 de la LIS. 

NUEVAS PREGUNTAS DE IS AÑADIDAS EL 23/04/2020 

¿Cómo se puede presentar el Impuesto sobre Sociedades por contribuyentes cuyo volumen de 

operaciones no haya superado la cantidad de 600.000 euros? 

Para el caso de contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo no coincida con el año natural, 

si su volumen de operaciones no es superior a 600.000 euros en el año 2019 y el vencimiento de esta autoliquidación 

se produce a partir del 15 de abril y hasta el día 20 de mayo de 2020, el plazo para su presentación se extenderá hasta 

el 20 de mayo de 2020. En el caso de que se domicilie el ingreso el plazo será hasta el 15 de mayo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 

responder al impacto económico del COVID-19 permite solicitar el aplazamiento de las autoliquidaciones cuyo plazo 

de presentación e ingreso finalice en el período comprendido entre el 13 de marzo y el día 30 de mayo de 2020, ambos 

inclusive, por seis meses y no se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses. 

Esta extensión de plazo no resultará de aplicación a los contribuyentes que formen parte de un grupo fiscal que 

aplique el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia de su importe neto de la cifra de negocios. 

Si se está tramitando un ERTE que afecta a los trabajadores de la empresa ¿Qué gastos de personal se 

pueden deducir? 

De acuerdo con el principio de devengo, se podrán deducir todos los gastos de personal devengados siempre que 

cumplan las condiciones legalmente establecidas en los términos de inscripción contable, imputación con arreglo a 

devengo y justificación. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/_Como_se_puede_presentar_el_Impuesto_sobre_Sociedades_por_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_haya_superado_la_cant___600_000_euros_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/_Como_se_puede_presentar_el_Impuesto_sobre_Sociedades_por_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_haya_superado_la_cant___600_000_euros_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Si_se_esta_tramitando_un_ERTE_que_afecta_a_los_trabajadores_de_la_empresa__Que_gastos_de_personal_se_pueden_deducir_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Si_se_esta_tramitando_un_ERTE_que_afecta_a_los_trabajadores_de_la_empresa__Que_gastos_de_personal_se_pueden_deducir_.shtml
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Una empresa se está dedicando a producir mascarillas y respiradores con impresoras 3D, ¿se podrá 

beneficiar de la deducción por inversión, desarrollo e innovación tecnológica? 

Se podrá aplicar la deducción a los gastos incurridos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 35 de la LIS. 

Los contribuyentes cuyo volumen de operaciones no hayan superado la cantidad de 600.000 euros 

¿pueden ejercer la opción de realizar los pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades en el ejercicio 

2020 por la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, mediante la presentación en plazo del primer pago fraccionado? 

Se permite con carácter excepcional, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2020 y con 

efectos exclusivos para dicho período, que los contribuyentes cuyo volumen de operaciones no haya superado la 

cantidad de 600.000 euros ejerzan la opción por realizar los pagos fraccionados sobre la parte de la base imponible 

del período de los 3, 9 u 11 primeros meses, mediante la presentación en el plazo ampliado a que se refiere el artículo 

único del Real Decreto-ley 14/2020, del primer pago fraccionado determinado por aplicación de la citada modalidad 

de base imponible, es decir, hasta el 20 de mayo de 2020. 

El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior quedará vinculado a esta 

modalidad de pago fraccionado respecto de los pagos correspondientes al mismo periodo impositivo. 

 Los contribuyentes que no tengan obligación de presentar el primer pago fraccionado de 2020 porque su resultado 

es cero o negativo, si su período impositivo se ha iniciado a partir de 1 de enero de 2020 y su volumen de operaciones 

no ha superado la cantidad de 600.000 euros, podrán ejercitar la opción extraordinaria presentando en plazo 

ampliado la autoliquidación aplicando la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 40 LIS. 

Los contribuyentes, cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya superado la cantidad de 6 millones 

de euros, que no hayan tenido derecho a la opción extraordinaria prevista en el Real Decreto-Ley 14/2020, 

por el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso del primer pago fraccionado del Impuesto 

sobre Sociedades por tener un volumen de operaciones igual o superior a 600.000 euros ¿pueden ejercer la opción 

de realizar los pagos fraccionados, en el ejercicio 2020, por la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades? 

Los contribuyentes, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, cuyo importe neto de la 

cifra de negocio no haya superado la cantidad de 6 millones de euros, que no hayan tenido derecho a la opción 

extraordinaria prevista en el Real Decreto-Ley 14/2020, por el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso 

de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 

del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en 

plazo del segundo pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período impositivo que deba 

efectuarse en los primeros 20 días naturales del mes de octubre de 2020 determinado por aplicación de la modalidad 

de pago fraccionado regulado en dicho apartado. 

De la cuota resultante del pago fraccionado que deba efectuarse en los 20 primeros naturales del mes de octubre de 

2020, determinada con arreglo a lo señalado en el párrafo anterior, se deducirá el pago fraccionado efectuado en los 

20 días naturales del mes de abril de 2020. 

No será de aplicación esta medida excepcional para los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de 

consolidación fiscal regulado en el Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Una_empresa_se_esta_dedicando_a_producir_mascarillas_y_respiradores_con_impresoras_3D___se_podra_beneficiar_de_la_deduccion_p__on_tecnologica_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Una_empresa_se_esta_dedicando_a_producir_mascarillas_y_respiradores_con_impresoras_3D___se_podra_beneficiar_de_la_deduccion_p__on_tecnologica_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_hayan_superado_la_cantidad_de_600_000_euros__pueden_ejercer_la_opcion_de_re__go_fraccionado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_hayan_superado_la_cantidad_de_600_000_euros__pueden_ejercer_la_opcion_de_re__go_fraccionado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_hayan_superado_la_cantidad_de_600_000_euros__pueden_ejercer_la_opcion_de_re__go_fraccionado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes_cuyo_volumen_de_operaciones_no_hayan_superado_la_cantidad_de_600_000_euros__pueden_ejercer_la_opcion_de_re__go_fraccionado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes__cuyo_importe_neto_de_la_cifra_de_negocios_no_haya_superado_la_cantidad_de_6_millones_de_euros__que_no_hay__a_600_000_euros.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes__cuyo_importe_neto_de_la_cifra_de_negocios_no_haya_superado_la_cantidad_de_6_millones_de_euros__que_no_hay__a_600_000_euros.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes__cuyo_importe_neto_de_la_cifra_de_negocios_no_haya_superado_la_cantidad_de_6_millones_de_euros__que_no_hay__a_600_000_euros.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Sobre_Sociedades/Los_contribuyentes__cuyo_importe_neto_de_la_cifra_de_negocios_no_haya_superado_la_cantidad_de_6_millones_de_euros__que_no_hay__a_600_000_euros.shtml


 
Boletín fiscal SEMANAL 

 

 

 

 34 

Semana del 20 al 24 de ABRIL de 2020 

IRPF 

1. ¿Se ha modificado el plazo para presentar la declaración de Renta como consecuencia del COVID 19? 

No, el plazo sigue siendo del 1 de abril al 30 de junio de 2020. No obstante, recuerde que si su declaración es a ingresar y 

desea domiciliar el ingreso el último día en que puede presentar su declaración solicitando la domiciliación es el 25 de 

junio. 

2. Si me vence el plazo durante el estado de alarma para comprar mi nueva vivienda habitual y 

reinvertir lo obtenido en la venta de la anterior, ¿se amplía el plazo? 

En virtud de lo establecido en la DA 4ª del Real decreto 463/2020, no se tendrá en cuenta el periodo de duración del 

estado de alarma a efectos de computar el plazo de dos años para la reinversión en una nueva vivienda del importe 

obtenido en la venta de la vivienda antigua, paralizándose el cómputo de dicho plazo al inicio del estado de alarma 

y reanudándose el cómputo a su finalización 

3. Si el arrendador llega a un acuerdo voluntario con el inquilino para rebajar la renta por el estado 

de alarma ¿tiene incidencia en la declaración de renta? 

Tendrá incidencia en la declaración de Renta 2020 que se presentará en 2021, no en la de Renta 2019 que se presenta 

ahora. 

El arrendador reflejará como rendimiento íntegro (ingresos) durante esos meses los nuevos importes acordados 

por las partes, cualquiera que sea su importe. Además, debe tener presente que seguirán siendo deducibles los 

gastos necesarios y que no procederá la imputación de rentas inmobiliarias al seguir arrendado el inmueble. 

4. Si el arrendador llega a un acuerdo voluntario con el inquilino para diferir la renta por el estado de 

alarma ¿tiene incidencia en la declaración de renta?  

Tendrá incidencia en la declaración de Renta 2020 que se presentará en 2021, no en la de Renta 2019 que se presenta 

ahora. 

El arrendador imputará el rendimiento íntegro (ingresos) de estos meses en función de la exigibilidad de los nuevos 

plazos acordados por las partes. Además, debe tener presente que seguirán siendo deducibles los gastos necesarios 

y que no procederá la imputación de rentas inmobiliarias durante esos meses al seguir arrendado el inmueble. 

5. ¿Se ha modificado el plazo de presentación del pago fraccionado del primer trimestre de 2020 (1T 

130 y 131)? 

Si, se ha extendido el plazo para su presentación, para aquellos obligados con volumen de operaciones no superior a 

600.000 euros en el año 2019, hasta el 20 de mayo de 2020. En el caso de que se domicilie el ingreso el plazo será hasta el 

15 de mayo. 

6. ¿Se ha modificado el plazo de presentación de los modelos de retenciones correspondientes al 

primer trimestre de 2020 (modelos 111, 115, etc…) 

Si, se ha establecido que los plazos de presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de 

aquellos obligados con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019 cuyo vencimiento se produzca 

a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 14/2020 (…)  

7. ¿En el caso de madres trabajadoras, afecta el ERTE a la deducción por maternidad? 

(…) De acuerdo con el apartado 2 del artículo 208 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en el caso 

de expedientes de regulación temporal de empleo en los que se suspenda el contrato de trabajo, el contribuyente 

se encuentra en situación de desempleo total. 
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Por tanto, en los casos de suspensión del contrato de trabajo durante todo el mes, como 

consecuencia de la aprobación de un expediente de regulación temporal de empleo, deja de 

realizarse una actividad por cuenta ajena y de cumplirse los requisitos para disfrutar de la 

deducción por maternidad y el correspondiente abono anticipado. 

Solo sería posible realizar un trabajo por cuenta ajena, cuando éste se realizase a tiempo parcial en 

supuestos temporales de regulación de empleo. En estos casos sí se tendría derecho por esos meses a la deducción por 

maternidad. 

8. ¿Es posible rescatar los derechos consolidados de los planes de pensiones, planes de previsión 

asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de previsión social como 

consecuencia del Covid 19? 

Excepcionalmente, los contribuyentes que: 

→ Se encuentren en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación temporal 

de empleo (ERTE) derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

→ Sean empresarios titulares de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida como 

consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020 

→ Sean trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en un régimen de la 

Seguridad Social como tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

Podrán hacer efectivos sus derechos consolidados hasta los siguientes importes respectivamente: 

→ Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación temporal de empleo 

(ERTE) 

→ Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la suspensión de apertura al 

público 

→ Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 

→ Este reembolso de derechos consolidados, podrá solicitarse durante el plazo de seis meses desde el 14 de 

marzo de 2020 y queda sujeto al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de pensiones, esto 

es, tributan como rendimientos del trabajo imputándose al año en que sean percibidos. 

NUEVAS INTRODUCIDAS EN EL IRPF EL 23/04/2020 

→ ¿Se ha establecido algún procedimiento especial para la renuncia al régimen de 

estimación objetiva (módulos) en la actual situación de alarma? 

→ Sí, los contribuyentes que realicen actividades económicas podrán renunciar a dicho régimen en el plazo para 

presentar el primer pago fraccionado de 2020, presentando el pago fraccionado conforme al método de 

estimación directa (presentando por tanto el modelo 130, en lugar del 131). 

→ En este caso tributarán en 2020 en el método de estimación directa. Adicionalmente, para el año 2021, se ha 

establecido de forma excepcional que puedan volver a tributar en el régimen de estimación objetiva siempre que 

cumplan los requisitos para su aplicación, revocando la renuncia anterior. 

→ ¿Se ha modificado el cálculo de los pagos fraccionados para los contribuyentes que 

determinan el rendimiento de sus actividades por el régimen de estimación objetiva? 

→ Sí, para los contribuyentes con actividades distintas de las agrícolas, ganaderas y forestales se reducen los pagos 

fraccionados durante el estado de alarma ya que no computarán, en cada trimestre natural, como días de 

actividad, los días naturales en los que haya estado declarado el estado de alarma. 

 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas/_Se_ha_establecido_algun_procedimiento_especial_para_la_renuncia_al_regimen_de_estimacion_objetiva__modulos__en_la_actual_situacion_de_alarma_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas/_Se_ha_establecido_algun_procedimiento_especial_para_la_renuncia_al_regimen_de_estimacion_objetiva__modulos__en_la_actual_situacion_de_alarma_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas/_Se_ha_modificado_el_calculo_de_los_pagos_fraccionados_para_los_contribuyentes_que_determinan_el_rendimiento_de_sus_actividad__acion_objetiva_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas/_Se_ha_modificado_el_calculo_de_los_pagos_fraccionados_para_los_contribuyentes_que_determinan_el_rendimiento_de_sus_actividad__acion_objetiva_.shtml
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IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 

1. ¿Se va a aplazar el pago de IAE? 

El IAE es un impuesto periódico y el periodo impositivo coincide con el año natural. El plazo de ingreso depende del tipo de 

cuota. El IAE puede tener 3 tipos de cuotas: nacionales, provinciales y municipales. 

Dependerá, por tanto, de cada administración aplazar el envío del recibo. No obstante, en este extremo, el artículo 33 del 

RDL 8/2020, dispone lo siguiente: 

El Real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece que los plazos de pago, en periodo voluntario y ejecutivo que 

finalizaban antes de 18 de marzo se aplazaran hasta el 30 de abril y los que finalizaban después del 18 de marzo se 

aplazaran hasta el 20 de mayo. 

2. Si el contribuyente inició una actividad y durante el periodo de estado de alarma ya no está exento 

de IAE por el transcurso de 2 años desde su inicio ¿Cuándo y cómo presenta el modelo 840 para 

comunicarlo? 

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad de presentarse bien de 

forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se podrá presentar de forma telemática). 

Si no tenía que pagar y pasa a estar obligado al pago (deja de estar exento) debe presentar el modelo 840 durante el mes 

de diciembre inmediato anterior al año en el que resulta obligado al pago por el IAE. 

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la suspensión de los términos y la 

interrupción de los plazos administrativos no será aplicable a los plazos tributarios. 

3. Si se produce una variación en los elementos tributarios de la actividad, o en los locales, o el 

contribuyente afecta un local directamente a su actividad, durante el periodo del estado de alarma que 

debe comunicar a través del modelo 840. ¿Cuándo y cómo lo puede comunicar? 

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad de presentarse bien de 

forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se podrá presentar de forma telemática). 

El plazo de presentación es de un mes a contar desde el momento que se produjo dicha circunstancia. 

4. Si se desarrolla una actividad temporalmente suspendida por el COVID-19 ¿qué sucede con el IAE 

asociado a la actividad? ¿se van a poder reducir las cuotas por los meses que están sin actividad? 

La normativa del Impuesto dispone que son irreducibles excepto en algunos casos (inicio después del 1 de enero o cese 

antes del 31 de diciembre), por lo que no contempla la suspensión temporal. 

5. Si como consecuencia de la crisis del COVID-19 un contribuyente del IAE cesa en su actividad ¿cómo 

y cuándo comunica tal circunstancia mediante el modelo 840? 

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad de presentarse bien de 

forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se podrá presentar de forma telemática). 

El plazo de presentación es de un mes a contar desde el momento que se produjo esta circunstancia. 

6. El IAE tiene cuotas municipales que se recaudan mediante recibos o liquidaciones giradas por la 

Administración cuyo pago depende del día de la notificación. ¿Se van a modificar dichos plazos? 

El artículo 62.2 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, establece que, en el caso de deudas tributarias 

resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los 

siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
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notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 

notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

El Real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece que los plazos de pago, en periodo voluntario y ejecutivo que 

finalizaban antes de 18 de marzo se aplazaran hasta el 30 de abril y los que finalizaban después del 18 de marzo se 

aplazaran hasta el 20 de mayo. 

7. La matrícula del impuesto se pone a disposición del público entre el 1 y el 15 de abril, ¿se va a 

modificar este plazo? 

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la suspensión de los términos y la interrupción 

de los plazos administrativos no será aplicable a los plazos tributarios. 

No obstante, la disposición adicional novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 1 de abril, establece que el período 

comprendido desde la entrada en vigor (14 de marzo) del Real Decreto 463/2020 y hasta el 30 de abril de 2020 no 

computará a efectos de la duración máxima del plazo para la aplicación de los procedimientos, actuaciones y trámites que 

se rijan por lo establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

NUEVAS PREGUNTAS DE IAE AÑADIDAS EL 23/04/2020 

La disposición adicional primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, establece que los plazos 

ampliados por el Real decreto-ley 8/2020 a los que hace referencia en el párrafo anterior se extienden 

hasta el 30 de mayo. 

La matrícula del impuesto se pone a disposición del público entre el 1 y el 15 de abril, ¿se va a modificar este plazo? 

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la suspensión de los términos y 

la interrupción de los plazos administrativos no será aplicable a los plazos tributarios. 

No obstante, la disposición adicional novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 1 de abril, establece que el 

período comprendido desde la entrada en vigor (14 de marzo) del Real Decreto 463/2020 y hasta el 30 de 

abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima del plazo para la aplicación de los 

procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Por 

tanto, entendemos que afecta a la suspensión del plazo para hacer pública la matrícula del IAE. 

 

IMPUESTO ESPECIAL DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

1. ¿Cómo puedo presentar y que supuestos se incluyen, durante el estado de alarma decretado, en el 

Modelo 06 del Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte? 

Para los gestores administrativos se han ampliado los supuestos para la presentación vía telemática a través de 

Internet, durante el estado de alarma, a Vehículos N1 del supuesto NS1 y Supuesto NS7 del modelo 06. 

A los ciudadanos, debido al cierre de las oficinas de atención presencial, se ha desarrollado un sistema que permite 

la presentación del modelo 06, sin exigir su personación en oficina, en el Registro Electrónico de la Agencia Tributaria 

previa cumplimentación del borrador del modelo. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Impuesto_sobre_Actividades_Economicas/La_matricula_del_impuesto_se_pone_a_disposicion_del_publico_entre_el_1_y_el_15_de_abril___se_va_a_modificar_este_plazo__.shtml
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Procedimiento en la Sede: Modelo 06. Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte. Exenciones y 

no sujeción sin reconocimiento previo. 

 

El contribuyente deberá seleccionar el trámite Borrador de la declaración, cumplimentar el formulario y obtener el 

borrador, posteriormente debe acceder a la opción Aportar documentación complementaria, se indicará el número 

de referencia del borrador obtenido y al firmar obtendrá el justificante de presentación. En cada oficina se 

procederá a la confirmación del borrador y, una vez confirmado, el contribuyente podrá descargar el Código 

Electrónico de Matriculación a través de la Sede. 

 

 

CUESTIONES CENSALES 

1. ¿Se ha establecido algún nuevo procedimiento para la presentación de la declaración censal, Modelo 

036/037, debido al cierre de las oficinas decretado con el estado de alarma? 

El cierre de las oficinas de la Agencia Tributaria, derivada de la situación actual de estado de alarma (Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo) ha hecho necesario habilitar un nuevo sistema de presentación telemática de las 

declaraciones (pre declaraciones) en formato PDF (Modelos 036/037) de la siguiente manera: 
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Se cumplimentará el formulario del modelo tributario que corresponda, generando el PDF de la predeclaración, el 

cual debe descargarse con este formato PDF para su posterior presentación electrónica mediante el nuevo trámite 

de confirmación de la predeclaración: 

Procedimiento: Modelos 036 y 037.Procedimiento extraordinario (estado de alarma) de presentación formulario 

Modelo 036/037 

Para su presentación se requerirá como medio de identificación el NIF y un dato de contraste (fecha de validez o 

fecha de expedición, generalmente). 

 

La confirmación de la predeclaración podrá ser realizada por: 

• el propio titular de la predeclaración (es decir, en nombre propio), para lo cual se consignará el NIF del declarante. 

• otra persona en su nombre (es decir, en representación de terceros), donde además del NIF del declarante (del 

presentador), debe consignarse el NIF del interesado (de la persona en nombre de la que se presenta la  

predeclaración). 

El sistema devolverá un código seguro de verificación (CSV) de presentación de la predeclaración. 

2. ¿Cómo puedo solicitar el NIF de una persona física sin personación debido al cierre de las oficinas 

decretado con el estado de alarma? 

Se podrá solicitar el NIF de persona física, sin DNI/NIE, de NIF con letra inicial K, L y M, a través del Registro Electrónico 

de la Agencia Tributaria del Modelo 030. 

Procedimiento: Modelo 030. Solicitud de NIF de persona física -sin DNI/NIE- no presencial 

El presentador de la solicitud deberá de disponer de un NIF dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios 

e identificarse utilizando su propio certificado electrónico reconocido o Cl@ve PIN. 

La presentación se puede llevar a cabo en nombre propio o en representación de terceros. 

El presentador deberá incorporar como documentación: 

• Modelo 030 

• Documentación complementaria 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/Censos__NIF_y_domicilio_fiscal/Ciudadanos/Informacion/Modelo_030/Documentacion_complementaria_necesaria_en_la_presentacion_del_modelo_030.shtml
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3. ¿Cómo puedo solicitar el NIF de una entidad debido al cierre de las oficinas decretado con el estado 

de alarma? 

Se podrá solicitar el NIF de entidades sin personación a través del Registro Electrónico de la Agencia Tributaria del 

Modelo 036, accede en la web de la Agencia Tributaria, en la que habrá que seleccionar la opción “Solicitud de 

asignación de NIF a entidad”. 

Procedimiento: Modelos 036 y 037. Solicitud de asignación de NIF a entidad 

 

El presentador de la solicitud debe identificarse utilizando su certificado electrónico reconocido. Deberá 

disponer a tal efecto de un NIF dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios. La presentación se puede llevar 

a cabo en nombre propio o en "representación de terceros. 

El presentador deberá incorporar como documentación: 

• Predeclaración del Modelo 036 (Borrador del M036) 

• Documentación complementaria que corresponda (Acuerdo de voluntades, escritura pública de constitución de la 

entidad o documento que acredite la existencia de la entidad, identificación de la representación legal y su 

acreditación). 
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SISTEMAS DE IDENTIFICACION DIGITAL 

1. ¿Cómo puedo solicitar el Certificado electrónico sin personación debido al cierre de las oficinas 

decretado con el estado de alarma? 

La "Disposición adicional undécima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico, como medidas provisionales para la expedición de 

certificados electrónicos cualificados, dispone que: 

Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se permitirá 

la expedición de certificados electrónicos cualificados. A tal efecto, el organismo supervisor aceptará aquellos 

métodos de identificación por videoconferencia basados en los procedimientos autorizados por el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o reconocidos para la 

expedición de certificados cualificados por otro Estado miembro de la Unión Europea. La equivalencia en el nivel de 

seguridad será certificada por un organismo de evaluación de la conformidad. Los certificados así emitidos serán 

revocados por el prestador de servicios al finalizar el estado de alarma, y su uso se limitará exclusivamente a las 

relaciones entre el titular y las Administraciones públicas. " 

2. ¿Puedo utilizar mi certificado electrónico caducado o próximo a caducar desde la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo? 

De acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con fecha 17 de marzo se va a permitir el uso de 

certificados electrónicos, de la FNMT o de cualquier otra autoridad de certificación, caducados o próximos a 

caducar, con fecha de caducidad igual o posterior al 01/2020. 
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3. ¿Puedo obtener y/o renovar mi certificado electrónico al ser necesaria la personación física en las 

oficinas y estar cerradas por el decreto del estado  de alarma? 

Desde el viernes 27/03, la FNTM ha eliminado la restricción que requería la personación física 

cada 5 años para poder renovar un certificado, por lo que todos aquellos certificados a los que 

les queden menos de 60 días para caducar, de Persona Física y de Representante de 

Administrador Único o Solidario, podrán ser renovados on line una segunda vez. 

 

4. Si me ha caducado el DNI durante el estado de alarma decretado ¿puedo solicitar la carta de 

invitación previa para registrarme en Cl@ve? 

Debido al estado de alarma decretado se va a permitir darse de alta en Cl@ve si la fecha de caducidad es 

menor a la actual menos un año. 

Puede registrarse por Internet en Cl@ve, solicitando la carta de invitación, que será enviada a su domicilio fiscal. 

(…) Para más información sobre Cl@ve Permanente consulte el Portal Cl@ve. 

5. ¿Puede un tercero solicitar el registro en Cl@ve de una persona fallecida? 

No se puede utilizar el certificado electrónico o Cl@ve PIN de la persona fallecida para el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, ambos sistemas de identificación quedan inhabilitados con el fallecimiento. 

http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
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Sí pueden utilizar el servicio RENØ, los herederos de contribuyente fallecido. Acceda al servicio REN0 para la obtención 

de número de referencia a través del siguiente enlace: Obtenga su número de referencia 

6. He solicitado el envío de la carta de invitación para registrarme en Cl@ve y he cambiado de dirección 

¿Qué dedo hacer? 

Previamente deberá cambiar su domicilio fiscal a través de la Sede en Modelos 036 y 037. Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores - Declaración censal de alta, modificación y baja y declaración censal simplificada 

pudiendo acceder a través del Procedimiento extraordinario (estado de alarma) de presentación formulario Modelo 

036/037 

Procedimiento: Modelos 036 y 037.Procedimiento extraordinario (estado de alarma) de presentación formulario 

Modelo 036/037 https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221 

7. He solicitado la carta de invitación para registrarme en Cl@ve y no me ha llegado ¿Qué debo hacer? 

Al no disponer de Cl@ve PIN, certificado o DNI electrónico deberá acceder a través del servicio REN0, dando de alta 

un número de referencia, y comprobar el domicilio. Acceda al servicio REN0 para la obtención de número de 

referencia a través del siguiente enlace: Obtenga su número de referencia 

 

 

 

https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221
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NUEVAS PREGUNTAS SOBRE IDENTIFICACIÓN DIGITAL AÑADIDAS EL 23/04/2020 

¿Puedo utilizar mi certificado electrónico caducado o próximo a caducar desde la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo? 

De acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con fecha 17 de marzo se va a permitir el uso 

de certificados electrónicos, de la FNMT o de cualquier otra autoridad de certificación, caducados o 

próximos a caducar, con fecha de caducidad igual o posterior al 1 de febrero de 2020. 

Certificados electrónicos de próxima caducidad 

¿Puedo obtener y/o renovar mi certificado electrónico al ser necesaria la personación física en las oficinas 

y estar cerradas por el decreto del estado de alarma? 

Desde el 27 de marzo, la FNTM ha eliminado la restricción que requería la personación física cada 5 años 

para poder renovar un certificado, por lo que todos aquellos certificados a los que les queden menos de 

60 días para caducar, de Persona Física y de Representante de Administrador Único o Solidario, podrán 

ser renovados on line una segunda vez. 

Proceso de renovación de su Certificado de Persona Física  

Proceso de obtención de su Certificado digital FNMT de Persona Física 

Proceso de Renovación de Certificado de Representante para Administradores Únicos y Solidarios 

La  FNMT indica en su web que siguen trabajando en alternativas para el resto de certificados y que 

según vayan implementándolas se publicarán en su web. 

Si me ha caducado el DNI durante el estado de alarma decretado ¿puedo solicitar la carta de invitación 

previa para registrarme en Cl@ve? 

Debido al estado de alarma decretado se va a permitir darse de alta en Cl@ve si la fecha de caducidad del 

DNI es menor a la actual menos un año. 

Puede registrarse por Internet en Cl@ve, solicitando la carta de invitación, que será enviada a su domicilio 

fiscal. 

El proceso de registro comienza accediendo a la opción "Registro Cl@ve" del portal y facilitando los datos 

del DNI, su fecha de validez/expedición, si se trata de un  NIE se solicitará el número de soporte, se 

validarán los datos, se informará de la necesidad de disponer de la carta de invitación para registrarse en 

Cl@ve, para solicitar su envío haga clic en el botón "Si, envíenme una carta de invitación a mi domicilio 

fiscal". Una vez recibida la carta, deberá completar el registro accediendo de nuevo a la misma opción 

"Registro Cl@ve" del portal y facilitando los datos solicitados: DNI/ NIE y fecha de validez / expedición o 

número de soporte, y marque la opción "Ya dispongo de una carta invitación" y pulse el botón "Continuar", 

a continuación cumplimente el Código Seguro de Verificación (CSV) que figura en la carta y "Continuar". 

Por último, se solicitan el número del teléfono móvil en el que desea recibir el SMS remitido por la AEAT 

con el PIN y un correo electrónico, se aceptan las condiciones y "Enviar", se muestra una pantalla con el 

código de activación, haga clic en "Visualizar PDF" para obtener el resguardo de alta en Cl@ve, que podrá 

guardar e imprimir. 

Para más información sobre Cl@ve Permanente consulte el Portal Cl@ve. 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/_Puedo_utilizar_mi_certificado_electronico_caducado_o_proximo_a_caducar_desde_la_entrada_en_vigor_del_Real_Decreto_463_2020__de_14_de_marzo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/_Puedo_utilizar_mi_certificado_electronico_caducado_o_proximo_a_caducar_desde_la_entrada_en_vigor_del_Real_Decreto_463_2020__de_14_de_marzo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/Certificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/_Puedo_obtener_y_o_renovar_mi_certificado_electronico_al_ser_necesaria_la_personacion_fisica_en_las_oficinas_y_estar_cerradas__tado_de_alarma_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/_Puedo_obtener_y_o_renovar_mi_certificado_electronico_al_ser_necesaria_la_personacion_fisica_en_las_oficinas_y_estar_cerradas__tado_de_alarma_.shtml
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/renovar
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/administrador-unico-solidario/renovar-certificado
https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/Si_me_ha_caducado_el_DNI_durante_el_estado_de_alarma_decretado__puedo_solicitar_la_carta_de_invitacion_previa_para_registrarme_en_Cl_ve_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Informacion_sobre_impuestos__censos_e_identificacion_electronica/Preguntas_frecuentes/Sistemas_de_identificacion_digital/Si_me_ha_caducado_el_DNI_durante_el_estado_de_alarma_decretado__puedo_solicitar_la_carta_de_invitacion_previa_para_registrarme_en_Cl_ve_.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
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Actualidad de la web de la AEAT 

Instrucciones para solicitar aplazamientos de acuerdo con las 

reglas de facilitación de liquidez para pymes y autónomos 

contempladas en el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, 

adaptadas a las medidas técnicas desarrolladas y con ejemplos 

adaptados al Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril 
 

Resumen:  

Fecha: 22/04/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder  

 

El Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, contempla una serie de medidas para la flexibilización de 

aplazamientos para pymes y autónomos. 

Con carácter provisional, los contribuyentes que, en virtud del Real Decreto-ley, quieran acogerse a las medidas 

de flexibilización de aplazamientos incluidas en el mismo, deberán proceder de acuerdo con las siguientes 

instrucciones: 

1. Presentar por los procedimientos habituales la autoliquidación en la que figuran las cantidades a ingresar que 

el contribuyente quiere aplazar, marcando, como con cualquier aplazamiento, la opción de “reconocimiento 

de deuda”. 

2. Acceder al trámite “Presentar solicitud”, dentro del apartado de aplazamientos de la sede electrónica de la 

AEAT, en el siguiente link: 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml   

3. Rellenar los campos de la solicitud.  

Para acogerse a esta modalidad de aplazamiento es MUY IMPORTANTE que marque “SÍ” la casilla “Solicitud acogida 

al artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 

impacto económico del COVID-19.” 

Al marcar esta casilla, en el apartado de la Propuesta de pago aparecerá el siguiente mensaje: "Solicitud acogida al 

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 

del COVID-19."  

En caso de que usted marque “NO” en la casilla “Solicitud acogida al artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19” la solicitud se 

tramitará como una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento sujeta a los términos generales de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, y no a lo establecido en el Real Decreto-ley precitado, con independencia 

de lo que indique en la motivación de su solicitud.  

En los campos referidos a identificación del obligado tributario, deudas a aplazar y datos de domiciliación bancaria, 

no existe ninguna peculiaridad.  

El solicitante que pretenda acogerse a la flexibilización establecida en el Real Decreto-ley debe prestar especial 

atención a los siguientes campos:  

•  “Tipo de garantías ofrecidas”: marcar la opción “Exención”. 

• “Propuesta de plazos, nº de plazos”: incorporar el número “1”. 

• “Periodicidad”: marcar la opción “No procede”. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml
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• “Fecha primer plazo”: se debe incorporar la fecha correspondiente a contar un periodo de seis meses desde 

la fecha de fin de plazo de presentación de la autoliquidación, debiendo finalizar el plazo en día 05 ó 20 

(por ejemplo, si presenta una autoliquidación mensual que vence el 30 de marzo, la fecha a incluir sería 05-

10-2020). 

NOTA A TENER EN CUENTA [AÑADIDA A LAS INSTRUCCIONES PUBLICADAS ANTERIORMENTE]  

El aplazamiento se concederá a 6 meses, a contar desde el fin de la fecha de último día para presentar la 

autoliquidación, que coincide con el fin período voluntario de pago (concediéndose el primer día 5 ó 20 transcurridos 

los 6 meses). 

Con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo 

para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias, las 

solicitudes que contengan autoliquidaciones como último día de plazo de presentación entre el 

15 de abril y el 20 de mayo y se refieran a obligados con volumen de operaciones no superior a 

600.000 euros en el año 2019, los 6 meses comenzarán a computar desde el 20 de mayo. 

Ejemplo 1. Se presenta autoliquidación mensual, año 2020, período 02. Como la fecha límite de ingreso en período 

voluntario es el 30 de marzo, se aplazaría a 5 de octubre (6 meses y el primer día terminado en 5 ó 20). 

Ejemplo 2. Autoliquidación IVA 2020, período 1T. Como la fecha límite de ingreso en período voluntario originaria 

es el 20 de abril, con independencia de cuándo haya presentado la autoliquidación, hay que tener en cuanta si el 

contribuyente tiene un volumen de operaciones en 2019 es no superior 600.000 euros o no. 

• Si el volumen de operaciones es superior 600.000 euros, se aplazaría a 20 de octubre. 

• Si el volumen de operaciones no es superior 600.000 euros, como la fecha se ve prorrogada por el 

Real Decreto-ley 14/2020, se aplazaría a 20 de noviembre. 

4. Presentar la solicitud, presionando el icono “Firmar y enviar”. 

Le aparecerá un mensaje 

Su solicitud de aplazamiento ha sido dada de alta correctamente en el sistema el día X a las X horas, habiendo seleccionado 

la opción de "Solicitud acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 

responder al impacto económico del COVID-19”. 

A estos efectos, debe tener en cuenta: 

• Si su solicitud cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo: 

a) No será objeto de inadmisión. 

b) El plazo de pago será de 6 meses. 

c) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 3 meses del aplazamiento. 

• Si no cumple los requisitos previstos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, su solicitud de 

aplazamiento podrá ser objeto, según corresponda, de inadmisión, denegación o concesión, en los 

términos y condiciones propios de la tramitación ordinaria de los aplazamientos de pago, previa a la 

entrada en vigor del Real Decreto-Ley”. 

A continuación se reproduce un ejemplo en caso de acogerse el aplazamiento establecido en el Real Decreto-ley. 

EJEMPLO 

Una autoliquidación a ingresar con una cuota de 25.000 euros. Con el RD-ley 7/2020, se concede aplazamiento a 6 meses, de los 

cuales no se devengan intereses los tres primeros. 

Con RD-ley 7/2020: El importe a ingresar será de 25.000 euros si ingresa dentro de los tres primeros meses. 

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.233,09 euros si ingresa a los tres meses. 

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cuatro meses, el importe será de 25.078,13 euros. 

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.312,50 euros si ingresa a los cuatro meses. 

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cinco meses, el importe será de 25.156,25 euros. 

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.391,91 euros si ingresa a los cinco meses. 

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa al vencimiento del aplazamiento (seis meses), el importe será de 25.234,38 euros. 
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Actualidad de la web de la AEAT 

Medidas fiscales introducidas por el Real 

Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril 
 

Resumen:  

Fecha: 22/04/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder  

 

De acuerdo con el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía 

y el empleo, se adoptan las siguientes medidas en el ámbito tributario: 

TIPO IMPOSITIVO IVA – 

Tipo 0 % en determinadas operaciones con bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19. (art.8 del 

RDley 15/2020) 

Desde el día 23 de abril4  y hasta el día 31 de julio de 2020, se aplicará el tipo 0 por ciento del IVA a las entregas, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes previstos en el Anexo del citado RDley, cuyos destinatarios sean 

entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social (art.20.Tres de la Ley 

del IVA). 

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No obstante, la aplicación de un tipo impositivo 

del cero por ciento no determina la limitación del derecho a la deducción del IVA soportado por el sujeto pasivo que realiza 

la operación. 

Tipo 4 % en libros, periódicos y revistas digitales. (disposición final segunda del RDley 15/2020) 

Con efectos desde el 23 de abril de 2020, se modifica el número 2.º del apartado dos.1 del artículo 91 de la Ley del IVA, de 

forma que se aplicará el tipo del 4 % también a los libros periódicos y revistas incluso cuando tengan la consideración de 

servicios prestados por vía electrónica. De este modo se elimina la diferencia existente en materia de tipos impositivos 

entre el libro físico y el libro electrónico. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES – Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el 

artículo 40.3 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. (art.9 del RDley 15/2020)(*) 

• En el primer pago fraccionado (1P/2020): Los contribuyentes cuyo plazo de presentación de la autoliquidación 

correspondiente a pagos fraccionados (modelo 202) se haya extendido hasta el 20 de mayo, y cuyo periodo impositivo se 

haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, podrán optar por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 

40.3 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en el citado plazo extendido de la autoliquidación 

correspondiente al primer pago fraccionado aplicando esta modalidad. 

• En el segundo pago fraccionado (2P/2020): Los contribuyentes cuyo periodo impositivo se haya iniciado a partir del 1 

de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción extraordinaria anterior en el primer pago fraccionado, siempre 

 
4 Fecha de entrada en vigor del RDley 15/2020, de 21 de abril 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/Medidas_fiscales_introducidas_por_el_Real_Decreto_ley_15_2020__de_21_de_abril.shtml#(*)
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que su cifra de negocios no supere la los 6 millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que se inició 

su periodo impositivo, podrán optar por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley del 

Impuesto mediante la presentación en plazo del segundo pago fraccionado aplicando esta modalidad. 

El primer pago fraccionado efectuado en los primeros 20 días naturales del mes de abril será deducible de la cuota del 

resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo periodo impositivo determinados con arreglo a la opción 

prevista en el citado artículo 40.3. 

Esta opción extraordinaria no resulta de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de consolidación 

fiscal. 

• El contribuyente que ejercite esta opción extraordinaria quedará vinculado a ella exclusivamente respecto de los pagos 

fraccionados correspondientes al mismo periodo impositivo. 

IRPF – Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación objetiva en el ejercicio 

2020.(art.10 el RDley 15/2020)(*) 

Los contribuyentes de IRPF que determinen su rendimiento neto de actividades económicas con arreglo al método de 

estimación objetiva, y en el plazo para la presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del 2020, 

(plazo que se ha ampliado hasta el 20 de mayo), renuncien a la aplicación del mismo, podrán volver a determinar el 

rendimiento con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2021 siempre que cumplan los requisitos para su 

aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo reglamentario (art. 33.1. del Reglamento de 

IRPF). 

Esta renuncia y la posterior revocación de la misma tendrá los mismos efectos en los regímenes especiales de IVA o IGIC. 

IRPF e IVA - Calculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del IRPF y de la cuota trimestral 

del régimen simplificado del IVA como consecuencia del estado de alarma en el ejercicio 2020. (art.11 del RDley 

15/2020)(*) 

No computarán, en cada trimestre natural del ejercicio 2020, como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en 

los que hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho trimestre para: 

o Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, 

de 22 de noviembre, 5 y determinen el rendimiento de estas por el método de estimación objetiva, para el cálculo del pago 

fraccionado en función de los datos-base. 

o Los sujetos pasivos de IVA que desarrollen actividades empresariales o profesionales incluidas en el citado Anexo II y 

estén acogidos al régimen especial simplificado de IVA, para el cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020. 

Los días naturales en los que ha estado declarado el estado de alarma en el primer trimestre de 2020 son 18 días. 

(*)AVISO: Para aquellos contribuyentes de IRPF, IVA e Impuesto sobre Sociedades que hayan presentado sus autoliquidaciones 

con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreo-ley 15/2020, la Agencia Tributaria va a implementar de inmediato un 

sencillo sistema para facilitarles la aplicación de las medidas previstas en los artículos 9, 10 y 11 de dicho RDley. 

 
5 Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva 

del IRPF y el régimen especial simplificado del IVA (BOE 30 de noviembre). 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/Medidas_fiscales_introducidas_por_el_Real_Decreto_ley_15_2020__de_21_de_abril.shtml#(*)
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/Medidas_fiscales_introducidas_por_el_Real_Decreto_ley_15_2020__de_21_de_abril.shtml#(*)
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/11/22/hac1164
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El sistema consistirá en la presentación por parte del interesado de una nueva autoliquidación con un contenido ajustado a la 

medida de que se trate y adicionalmente un sencillo formulario que identifique la primera autoliquidación presentada, lo que 

acelerará el proceso de rectificación de esa autoliquidación por parte de la Administración, con anulación de sus efectos 

económicos (anulación de domiciliaciones de pago, de solicitudes de aplazamiento/fraccionamiento o compensación, acuerdo 

de devolución de cantidades ingresadas, etc.) 

PLAZOS 

Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones del RDley 8/2020, de 17 de marzo, y del RDley 

11/2020, de 31 de marzo. (disposición adicional primera del RDley 15/2020). 

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 del RDley 8/2020, de 17 

de marzo, y en las disposiciones adicionales octava y novena del RDley 11/2020, de 31 de marzo, se entenderán realizadas 

al día 30 de mayo de 2020. 

La entrada en vigor del RDley 15/2020, de 21 de abril, se produce al día siguiente al de su publicación en BOE, esto es el día 

23 de abril de 2020. 

No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de financiación a la 

que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. (artículo 11 del RDley15/2020). 

Las declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones de la competencia de la Administración Tributaria del Estado, 

presentadas por un contribuyente en el plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley General Tributaria (LGT), sin efectuar el 

ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre 

que se cumplan los siguientes requisitos: 

• Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo del artículo 62.1 de la LGT o antes de su comienzo, la 

financiación a que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y por, al menos, el importe 

de dichas deudas. 

• Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de cinco días desde el fin 

del plazo de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación un certificado expedido por la entidad 

financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las deudas 

tributarias objeto de la misma. 

• Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas mencionadas. 

• Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión de la 

financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las deudas transcurrido el plazo de 

un mes desde que hubiese finalizado el plazo mencionado en el primer párrafo de este apartado. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, no se habrá entendido impedido el inicio del periodo ejecutivo 

al finalizar el plazo previsto en el artículo 62.1 de la LGT. 

Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en su caso, telemático a la 

información y a los expedientes completos relativos a la solicitud y concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 

29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
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Novedades web AEAT 

Se publican preguntas frecuentes sobre aplazamientos aclarando 

determinadas cuestiones recogidas en el Real Decreto-ley 7/2020, de 

12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 

impacto económico del COVID-19. 

 

Resumen: Se han actualizado las preguntas frecuentes sobre las implicaciones fiscales de la 

COVID-19 a la publicación en el BOE del RD Ley 15/2020 

Fecha: 23/04/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder 

1. Si un deudor solicita aplazamiento acogiéndose al artículo 14 del RD-ley 7/2020, pero le interesa 

un plazo de 3 meses exclusivamente, en lugar de los 6 meses que prevé dicho RD-ley, ¿lo puede 

solicitar y se le concederá? 

El RD-ley 7/2020 regula un aplazamiento especial con unas condiciones concretas y obligatorias, al disponer que: 

“4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 

a. El plazo será de seis meses. 

b. No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento” 

Por tanto, se trata de un aplazamiento de 6 meses, no de hasta 6 meses. De modo que, si el solicitante se acoge a este 

aplazamiento, con independencia del plazo que haya solicitado y sin necesidad de modificar su solicitud, se le 

concederá un plazo a 6 meses desde la fecha límite de ingreso en voluntaria, con los 3 primeros meses sin intereses, 

si cumple los requisitos establecidos. 

Si quiere pagar antes, podrá hacer lo mismo que en cualquier aplazamiento o fraccionamiento ordinario, obtener carta 

de pago y pagar. Si lo hace antes de los 3 meses, no devengará intereses. 

Las instrucciones para solicitar correctamente el aplazamiento regulado en el artículo 14 del RD-ley 7/2020 se 

encuentran en este enlace de la página web de la AEAT: 

Instrucciones para solicitar aplazamientos de acuerdo con las reglas de facilitación de liquidez para pymes y 

autónomos contempladas en el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, adaptadas a las medidas técnicas 

desarrolladas y con ejemplos adaptados al Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril. 

2. ¿Cómo se calcula el plazo de los 6 meses del aplazamiento especial del RD-ley 7/2020? 

Con carácter general se calcula así: 6 meses desde el último día del plazo de presentación de la autoliquidación (fecha 

límite de ingreso en voluntaria), y siempre terminando en día 5 ó 20 (por ejemplo, si solicitamos el aplazamiento de 

una autoliquidación mensual del mes de febrero cuyo plazo de presentación vence el 30 de marzo, el aplazamiento se 

concedería a 5 de octubre). 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Si_un_deudor_solicita_aplazamiento_acogiendose_al_articulo_14_del_RD_ley_7_2020__pero_le_interesa_un_plazo_de_3_meses_exclusi___le_concedera__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Si_un_deudor_solicita_aplazamiento_acogiendose_al_articulo_14_del_RD_ley_7_2020__pero_le_interesa_un_plazo_de_3_meses_exclusi___le_concedera__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Si_un_deudor_solicita_aplazamiento_acogiendose_al_articulo_14_del_RD_ley_7_2020__pero_le_interesa_un_plazo_de_3_meses_exclusi___le_concedera__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/_Como_se_calcula_el_plazo_de_los_6_meses_del_aplazamiento_especial_del_RD_ley__7_2020_.shtml
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3. ¿Se puede entender que el plazo de los 6 meses del aplazamiento especial del RD-ley 7/2020, con la 

extensión del plazo del RD-ley 14/2020, empezará a contar desde el día 20 de mayo y, por lo tanto, las 

deudas quedarán aplazadas hasta el 20 de noviembre de 2020?  

Efectivamente. Por ejemplo, si se trata una autoliquidación por el primer trimestre de 2020 que tenga como último 

día del plazo de presentación e ingreso el 20 de mayo, el aplazamiento que cumpla los requisitos del RD-ley 7/2020 se 

concederá con plazo de pago a 20 de noviembre. 

4. Contribuyentes que con anterioridad al 15 de abril presentaron declaraciones con solicitud de 

aplazamiento del RD-ley 7/2020 al día 20 de octubre.  Como el plazo voluntario de presentación de estas 

declaraciones se ha ampliado hasta el 20 de mayo, ¿quedaría prorrogado de forma automática el 

aplazamiento al día 20 de noviembre, o los contribuyentes tendrán que hacer algún trámite para 

modificarlo? 

El contribuyente no tiene que hacer ningún trámite adicional. El plazo será modificado de oficio. 

5. Los contribuyentes que de acuerdo con lo publicado en la web de la Agencia Tributaria, entendieran que el 

aplazamiento del RD-ley 7/2020 se podía solicitar hasta cualquier momento dentro de los seis meses, y 

solicitaran un plazo distinto a los seis meses (ej. se hubiera presentado una solicitud de aplazamiento hasta 

el 20 de julio), ¿han procedido de manera correcta? En caso de no haber procedido de manera correcta, 

pero cumpliendo los requisitos para solicitar el aplazamiento especial regulado en el artículo 14 del RD-ley 

7/2020, ¿se entenderá concedido de forma automática al plazo de 6 meses desde la finalización del período 

voluntario? 

No, no han procedido de forma correcta. Pero, con independencia de lo solicitado, si cumple los requisitos 

establecidos, se concederá el aplazamiento a 6 meses con las características establecidas en el RD-ley 7/2020. 

6. En el supuesto de quedar el aplazamiento concedido de forma automática al plazo de 6 meses, ¿se podrá 

en cualquier momento solicitar carta de pago de la deuda y cancelar anticipadamente la misma? En este 

último caso, ¿se devengará algún tipo de interés si no ha transcurrido el plazo de 3 meses desde su 

solicitud? 

Como cualquier otro aplazamiento, el contribuyente puede cancelarlo y realizar el pago anticipado en cualquier 

momento. 

Si la cancelación se produce en el plazo de 3 meses desde el último día de presentación de la autoliquidación (fecha 

límite de ingreso en voluntaria), no se devengarán intereses. 

7. Solicitud incorrecta del aplazamiento, sin seguir las instrucciones que figuran en la página web de 

la AEAT. ¿Se entenderá no concedido automáticamente, o se le notificará la no concesión del 

aplazamiento? 

En todo caso se notificará al solicitante la resolución de concesión, denegación o, en su caso, inadmisión, según proceda 

conforme a la normativa reguladora. 

Entendiendo, en beneficio del solicitante, que sí ha solicitado un aplazamiento acogido al RD-ley 7/2020, pero no 

cumple los requisitos establecidos en el mismo, se entenderá que ha solicitado un aplazamiento o fraccionamiento 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/_Se_puede_entender_que_el_plazo_de_los_6_meses_del_aplazamiento_especial_del_RD_ley_7_2020__con_la_extension_del_plazo_del_RD__embre_de_2020__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/_Se_puede_entender_que_el_plazo_de_los_6_meses_del_aplazamiento_especial_del_RD_ley_7_2020__con_la_extension_del_plazo_del_RD__embre_de_2020__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/_Se_puede_entender_que_el_plazo_de_los_6_meses_del_aplazamiento_especial_del_RD_ley_7_2020__con_la_extension_del_plazo_del_RD__embre_de_2020__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Contribuyentes_que_con_anterioridad_al_15_de_abril_presentaron_declaraciones_con_solicitud_de_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___ra_modificarlo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Contribuyentes_que_con_anterioridad_al_15_de_abril_presentaron_declaraciones_con_solicitud_de_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___ra_modificarlo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Contribuyentes_que_con_anterioridad_al_15_de_abril_presentaron_declaraciones_con_solicitud_de_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___ra_modificarlo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Contribuyentes_que_con_anterioridad_al_15_de_abril_presentaron_declaraciones_con_solicitud_de_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___ra_modificarlo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Contribuyentes_que_con_anterioridad_al_15_de_abril_presentaron_declaraciones_con_solicitud_de_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___ra_modificarlo_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Los_contribuyentes_que_de_acuerdo_con_lo_publicado_en_la_web_de_la_Agencia_Tributaria__entendieran_que_el_aplazamiento_del_RD__ecial_regulado_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/En_el_supuesto_de_quedar_el_aplazamiento_concedido_de_forma_automatica_al_plazo_de_6_meses___se_podra_en_cualquier_momento_so___su_solicitud__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/En_el_supuesto_de_quedar_el_aplazamiento_concedido_de_forma_automatica_al_plazo_de_6_meses___se_podra_en_cualquier_momento_so___su_solicitud__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/En_el_supuesto_de_quedar_el_aplazamiento_concedido_de_forma_automatica_al_plazo_de_6_meses___se_podra_en_cualquier_momento_so___su_solicitud__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/En_el_supuesto_de_quedar_el_aplazamiento_concedido_de_forma_automatica_al_plazo_de_6_meses___se_podra_en_cualquier_momento_so___su_solicitud__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Solicitud_incorrecta_del_aplazamiento__sin_seguir_las_instrucciones_que_figuran_en_la_pagina_web_de_la_AEAT___Se_entendera_no__l_aplazamiento_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Solicitud_incorrecta_del_aplazamiento__sin_seguir_las_instrucciones_que_figuran_en_la_pagina_web_de_la_AEAT___Se_entendera_no__l_aplazamiento_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Solicitud_incorrecta_del_aplazamiento__sin_seguir_las_instrucciones_que_figuran_en_la_pagina_web_de_la_AEAT___Se_entendera_no__l_aplazamiento_.shtml
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ordinario, con los requisitos que haya indicado en la solicitud y sujeto a las normas generales de la Ley General 

Tributaria y del Reglamento General de Recaudación. 

8. Uno de los requisitos para conceder el aplazamiento previsto en el RD-ley 7/2020 es que el importe no 

supere los 30.000 € (art 82.2.a) LGT). Para determinar esta cifra, ¿se acumula a los importes de otros 

aplazamientos/fraccionamientos ya concedidos o en tramitación? 

Uno de los requisitos previstos en el artículo 14 del RD-ley 7/2020 para la concesión del aplazamiento especial es 

cumplir lo fijado en el artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permite la dispensa 

total o parcial de garantías “cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria”. 

La cuantía está fijada en 30.000 euros, conforme a lo dispuesto en la Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre, por la que 

se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a 30.000 

euros. 

Y la forma de cálculo de dicha cantidad se detalla en el artículo 2 de la precitada Orden ministerial: 

El importe en conjunto de las deudas pendientes no exceda de 30.000 euros, ya se encuentren tanto en periodo 

voluntario como en periodo ejecutivo de pago. 

Se acumularán, en el momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, como 

cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, 

así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que 

estén debidamente garantizadas. 

En consecuencia, el importe de 30.000 euros se calculará como un sumatorio de los siguientes componentes: 

• Importe pendiente de todas las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento pendientes de resolver, incluida la 

que se presenta, y con independencia de la modalidad o normativa que la regula (Ley 58/2003, General Tributaria, 

RD-ley 7/2020, etc.). 

• Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos: 

a. con exención, 

b. con dispensa total, y 

c. sin garantía alguna. 

• Importe pendiente de todos los acuerdos con dispensa parcial por el importe de los vencimientos pendientes de 

pago que no se encuentren garantizados. 

• Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos con garantía ofrecida, pero 

sin formalizar. 

• Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos con garantía en el estado 

de caducada, dada de baja, retirada, no aceptada o no conforme. 

9. Afectación de devoluciones al aplazamiento del RD-ley 7/2020. ¿Se compensarán con la deuda 

aplazada las devoluciones tributarias que se reconozcan durante la vigencia del aplazamiento 

concedido del RD-ley 7/2020? 

El aplazamiento regulado en el artículo 14 del RD-ley 7/2020 es un aplazamiento con dispensa de garantía, por lo que 

se procederá a la compensación conforme a lo previsto en el artículo 52.2 del Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el cual establece: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Uno_de_los_requisitos_para_conceder_el_aplazamiento_previsto_en_el_RD_ley_7_2020_es_que_el_importe_no_supere_los_30_000____ar__n_tramitacion__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Uno_de_los_requisitos_para_conceder_el_aplazamiento_previsto_en_el_RD_ley_7_2020_es_que_el_importe_no_supere_los_30_000____ar__n_tramitacion__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Uno_de_los_requisitos_para_conceder_el_aplazamiento_previsto_en_el_RD_ley_7_2020_es_que_el_importe_no_supere_los_30_000____ar__n_tramitacion__.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Afectacion_de_devoluciones_al_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___Se_compensaran_con_la_deuda_aplazada_las_devoluciones_tributar___RD_ley_7_2020_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Afectacion_de_devoluciones_al_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___Se_compensaran_con_la_deuda_aplazada_las_devoluciones_tributar___RD_ley_7_2020_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Preguntas_frecuentes/Afectacion_de_devoluciones_al_aplazamiento_del_RD_ley_7_2020___Se_compensaran_con_la_deuda_aplazada_las_devoluciones_tributar___RD_ley_7_2020_.shtml
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"A tal efecto, se entenderá, en los supuestos de concesión de aplazamientos o fraccionamientos concedidos con dispensa total 

o parcial de garantías, que desde el momento de la resolución se formula la oportuna solicitud de compensación para que 

surta sus efectos en cuanto concurran créditos y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de los 

plazos y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses de demora que resulten procedentes." 
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Actualidad del Poder Judicial 

El CGPJ remite trece propuestas al Gobierno para 

que estudie su inclusión en el Real Decreto-ley de 

medidas urgentes para la Administración de Justicia 
Resumen: En respuesta a una petición urgente del Ministerio de Justicia. Se propone 

introducir un precepto que aclare las reglas de cómputo de los plazos afectados por el 

estado de alarma. También se plantea que los inquilinos puedan oponerse a los desahucios 

por impago alegando la concurrencia de fuerza mayor como consecuencia del COVID-19 

Fecha: 20/04/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy la remisión de trece 

propuestas al Ministerio de Justicia para que este estudie su posible inclusión en el Real Decreto-ley de 

medidas urgentes para la Administración de Justicia en relación con la gestión de la pandemia de 

coronavirus COVID-19 que prepara el Gobierno.  

La remisión de las propuestas, algunas de las cuales figuraban en el primer documento de trabajo para 

el plan de choque en la Administración de Justicia tras el estado de alarma, responde a una petición 

urgente que Justicia formuló el pasado viernes a los vocales que forman parte de la Comisión Mixta 

constituida entre ese departamento y el CGPJ.  

El documento incluye seis medidas para el orden jurisdiccional civil, dos para el contencioso-

administrativo y cuatro para el social, además de una de carácter general para introducir en el Real 

Decreto-ley un precepto que establezca las reglas aplicables al cómputo de términos y plazos 

administrativos y procesales interrumpidos y suspendidos como consecuencia de la declaración del 

estado de alarma.  

Cómputo de los plazos suspendidos por el estado de alarma  

El objetivo de esta propuesta es unificar criterios y evitar dispersión interpretativa en relación con el cómputo de 

los plazos y términos procesales y administrativos, así como de los plazos de prescripción y caducidad, que se 

han visto suspendidos o interrumpidos por la declaración de estado de alarma. Por ello se propone introducir un 

nuevo precepto que, en aras de la seguridad jurídica, establezca un marco normativo claro y preciso que aclare las 

reglas de cómputo de plazos.  

El texto remitido a Justicia plantea que los plazos procesales o administrativos que hubieran quedado 

suspendidos o interrumpidos se reanudarán, por el tiempo restante, el primer día en que el estado de alarma 

no esté vigente.  

En los plazos establecidos por días, los restantes se computarán como hábiles o naturales según que el plazo 

interrumpido o suspendido se hubiese establecido en días hábiles o naturales. En los plazos establecidos por 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-remite-trece-propuestas-al-Gobierno-para-que-estudie-su-inclusion-en-el-Real-Decreto-ley-de-medidas-urgentes-para-la-Administracion-de-Justicia-
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meses o años, para determinar el día final del plazo se adicionarán a partir del día de vencimiento ordinario, 

computado de fecha a fecha, los días naturales del periodo de interrupción o suspensión.  

Medidas para el orden jurisdiccional civil  

Entre las medidas propuestas para esta jurisdicción se incluye 

una relativa a los asuntos que se tramitan en los Juzgados 

especializados en cláusulas abusivas, de modo que en 

aquellos en los que no se discuta la condición de consumidor 

del prestatario y tuvieran ya señalada fecha para la celebración 

de la audiencia previa se introduzca la posibilidad de que esta no se celebre y se dice sentencia sin más 

trámite si las partes así lo aceptan.  

También se propone establecer un nuevo procedimiento 

para tramitar las demandas que tengan por objeto la 

modificación de contratos afectados por las medidas 

adoptadas a raíz de la emergencia sanitaria, que en muchos 

casos han hecho imposible cumplir adecuadamente lo pactado. Su admisión estaría condicionada a haber 

intentado una solución extrajudicial previa y se resolverían por los trámites previstos para el juicio 

verbal.     

Una tercera propuesta plantea introducir la posibilidad, ahora 

inexistente, de que los inquilinos puedan oponerse a las 

demandas de desahucio por falta de pago alegando 

cualquier circunstancia que, teniendo su origen en la 

situación provocada por el COVID-19, haya supuesto una imposibilidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones. La regulación vigente del juicio verbal en esta materia impide alegar la concurrencia de fuerza 

mayor.   

En el capítulo de medidas para la especialidad mercantil se 

plantea asimismo que las personas físicas que se declaren 

en concurso no tengan que entregar su vivienda habitual 

cuando el valor de esta solo sirva para pagar parcialmente 

la deuda, siempre que se cumplan determinados requisitos; o la reintroducción temporal en la Ley Concursal 

del llamado “reconvenio”, para evitar que entren en liquidación las empresas que como consecuencia de la crisis 

sanitaria no puedan afrontar los pagos comprometidos en el convenio. 

Por último, se propone establecer un procedimiento 

extrajudicial obligatorio en materia de transporte aéreo 

para las reclamaciones por cancelación, denegación de 

embarque o retraso. Podría acudirse a la vía judicial por la vía 

de la impugnación de la resolución que pusiera fin a ese procedimiento.    

Medidas para el orden jurisdiccional contencioso-administrativo  

En este apartado se propone la inclusión en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 

una disposición transitoria que posibilite la tramitación de los procedimientos abreviados evitando la 

celebración de vistas siempre que sea posible, y singularmente cuando los elementos probatorios sean 

esencialmente el expediente administrativo y, en su caso, los documentos e informes aportados junto con la 

demanda.  

Juzgados especializados en 

cláusulas abusivas 

Modificación de contratos 

Inquilinos y desahucio 

Especialidad mercantil 

Transporte aéreo 
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También se plantea la modificación de la Ley de Contratos del Sector Público para extender los recursos en vía 

administrativa en materia de contratos a los que se hayan visto afectados por las medidas contra el coronavirus.  

Medidas para el orden jurisdiccional social  

En esta jurisdicción, el CGPJ propone declarar urgentes los procedimientos relacionados con la recuperación 

de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, 

de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 

ajena que no presten servicios esenciales, de modo que estos procedimientos judiciales tendrían tramitación 

preferente y podrían ser resueltos antes del 31 de diciembre de 2020, que es la fecha legalmente prevista para la 

recuperación de esas horas.  

También se plantea la aprobación de una norma con rango de ley que establezca un régimen específico para la 

impugnación de los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTEs) derivados del COVID-19 que 

afecten a varios trabajadores, aunque su número no alcance los umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 

51 del Estatuto de los Trabajadores, facilitando así las acciones colectivas. La reforma, en cualquier caso, no impide 

las impugnaciones individuales de los ERTEs.  

Otras medidas incluidas en este capítulo son la celebración preferente de juicios, deliberaciones y otras 

actuaciones procesales por medios telemáticos mientras dure la situación de emergencia sanitaria y cuando los 

medios tecnológicos puestos a disposición de jueces y fiscales lo hagan posible; y la entrada en funcionamiento a 

la mayor brevedad posible de los Juzgados de lo Social números 43 y 44 de Madrid, creados en virtud de Real 

Decreto 256/2019, de 12 de abril. 

  



 
Boletín fiscal SEMANAL 

 

 

 

 57 

Semana del 20 al 24 de ABRIL de 2020 

Actualidad del Poder Judicial  

El CGPJ establece el régimen de notificaciones de 

las resoluciones judiciales durante la vigencia del 

estado de alarma 
Resumen: Los órganos judiciales podrán notificar las resoluciones que dicten, pero en los 

procedimientos no declarados esenciales la notificación no dará lugar al levantamiento de 

los plazos suspendidos 

Fecha: 20/04/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy autorizar a los órganos judiciales 

la adopción de las medidas necesarias para proceder a la notificación de las resoluciones que dicten en los 

procedimientos en curso, tanto si se trata de los declarados esenciales como si forman parte de cualquier otro, y 

tanto si se trata de resoluciones de trámite como de las que ponen fin al procedimiento. 

No obstante, cuando se trate de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos no declarados esenciales 

la notificación que se practique no dará lugar al levantamiento de los plazos que fueron suspendidos en 

virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma. 

Esas notificaciones, así como los actos procesales que sean objeto de las mismas, se realizarán en todo caso de 

forma telemática, salvo que por circunstancias excepcionales el órgano judicial o el destinatario del acto de 

comunicación no disponga de medios materiales para ello. 

Además, cuando las resoluciones notificadas den lugar a un plazo que no se encuentre suspendido por 

tratarse de uno de los supuestos declarados urgentes o esenciales, resulta aconsejable que esta circunstancia se 

haga constar expresamente en la propia resolución. 

La Comisión Permanente explica que el levantamiento de las limitaciones a la presentación de escritos procesales 

a través de medios telemáticos acordada el pasado 13 de abril conlleva un aumento significativo en la tramitación 

de procedimientos judiciales, circunstancia que exige la adopción de las medidas acordadas hoy a fin de atender 

la necesidad de notificación de las resoluciones generadas. 

Ese incremento de la actividad, en cualquier caso, no puede implicar una mayor afluencia física presencial en los 

órganos judiciales que ponga en riesgo la salud de las personas, debiendo atenderse las recomendaciones que la 

autoridad sanitaria vaya estableciendo en cada momento. 

 

 

  

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-establece-el-regimen-de-notificaciones-de-las-resoluciones-judiciales-durante-la-vigencia-del-estado-de-alarma
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Sentencia del TS de interés 

Sanción por no presentación del Modelo 720. El TSJ de 

Extremadura rebaja una sanción impuesta por la Inspección de 

125.000 euros a 10.000 euros por considerarla desproporcionada. 

 

Resumen: sentencia que cuestiona “abiertamente” la proporcionalidad de las sanciones 

formales de la DA 18ª de la LGT. Reconoce la culpabilidad y la motivación de la Inspección pero 

no la proporcionalidad de la sanción impuesta por la Inspección. 

Fecha: 15/01/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a sentencia del TSJ de Extremadura de 27/02/2020 
SENTENCIA/MODELO 720 

 
Hechos: 

Persona de nacionalidad extranjera residente en España que en 2012 era titular de 5 cuentas en Reino 

Unido por valor de 137.823,12 euros (sus importes concretos en cada cuenta corriente eran: 88.491€; 

39.964€; 6.581€; 1.024€; 1.760€.  

No presentó modelo 720 en 2012 aunque si en 2013. 

La AEAT inicia inspección que acaba con una sanción de 125.000 euros aplicando la DA 18 de la LGT 

(5 cuentas corrientes x 5 datos o conjunto de datos x 5.000 euros/dato). 

El TSJ de Extremadura: 

El TSJ se considera que la normativa española relativa a la obligación de información de bienes en el 

extranjero no vulnera el Derecho de la Unión Europea y en concreto los derechos de libertad de 

circulación de capitales y de personas:  

-No existe trato discriminatorio respecto de la regulación de las obligaciones de información sobre bienes 

y derechos ubicados en España.  

-Existe causa de justificación legítima para el diferente tratamiento fiscal, cual es la lucha contra el fraude 

fiscal.  

-Las medidas normativas españolas no se basan en una presunción generalizada de fraude respecto a los 

bienes del extranjero: el contribuyente puede aportar pruebas de su adquisición con rentas debidamente 

declaradas.  

-La información que se pretende conseguir con la declaración informativa no supone una carga excesiva 

para el contribuyente, y constituye en cualquier caso una información a la que a la Administración 

tributaria española no le es posible acceder por otros medios. 

 -Por último, y en lo que a la libertad de circulación de personas atañe, no se estima que ésta pudiera verse 

limitada e influir en el traslado de la residencia a España de un ciudadano de la Unión Europea, por el solo 

hecho de que tuviera que cumplir con una obligación informativa para la Administración tributaria 

española... 

Llegados a este punto del debate, lo que sí resulta necesario es analizar el cumplimiento del principio 

de legalidad y el principio de proporcionalidad en relación a la conducta de la parte actora.  

Modelo 

720 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/ff47fed626c814bc/20200416
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23186#dadecimoctava
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El apartado 2 de la Disposición adicional decimoctava de la LGT dispone lo siguiente: "Constituyen 

infracciones tributarias no presentar en plazo y presentar de forma incompleta, inexacta o con datos falsos las 

declaraciones informativas a que se refiere esta disposición adicional. También constituirá infracción tributaria la 

presentación de las mismas por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en 

que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios.  

Las anteriores infracciones serán muy graves y se sancionarán conforme a las siguientes reglas:  

a) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre cuentas en entidades de crédito situadas en el 

extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a 

una misma cuentaque hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta, 

inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros". 

Esta es la concreta norma que le ha sido imputada a la parte actora, y como decimos, en la misma no 

existe una remisión expresa a la norma reglamentaria a efectos sancionadores, por lo que 

consideramos que la norma debe interpretarse, en cumplimiento del principio de legalidad en materia 

sancionadora, en atención a su contenido, lo que hace que los conceptos de datos y grupos de datos 

no puedan interpretarse, a efectos sancionadores, mediante el artículo 42 bis del Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, pues conduciría, en este concreto supuesto de hecho, a 

un resultado claramente desproporcionado e incompatible con los principios y garantías del Derecho 

Administrativo sancionador. 

Por este motivo, en este caso, valoramos que la parte actora en el año 2012 disponía de cinco cuentas 

corrientes en el Reino Unido. Cuatro de las cuentas no superaban el límite de 50.000 euros que hacía 

preceptiva la declaración informativa. El saldo de estas cuatro cuentas corrientes era de 39.964,82 

euros, 6.581,28 euros, 1.024,59 euros y 1.760,34 euros; como vemos, dos de los saldos no pueden 

calificarse de elevados. La cuenta que sí superaba el saldo de 50.000 euros que hacía obligatorio el 

cumplimiento de la Declaración informativa era la que tenía un saldo de 88.481,84 euros.  

De este modo, lo relevante a efectos sancionadores es el incumplimiento de la obligación de 

suministrar información sobre las cuentas en el extranjero, que solamente una de las cuentas 

en el Reino Unido superaba el importe de 50.000 euros, que dos de las cuentas corrientes 

presentada un saldo que no puede calificarse de importancia económica, que la infracción se comete 

no por el incumplimiento de una obligación tributaria material sino por el incumplimiento de una 

obligación tributaria formal y que la infracción debe considerarse una única infracción en atención a 

que el apartado 2 de la Disposición adicional decimoctava de la LGT no contiene una mención específica 

al Reglamento. Por todo ello, la sanción a imponer lo será por una única acción culpable en el 

mínimo de 10.000 euros previsto en la Disposición adicional decimoctava de la LGT. Esta sanción 

es proporcionada a la gravedad del hecho cometido y el saldo de las cuentas corrientes no 

declaradas, pues, una sanción de mayor cantidad -como ha sido la de 125.000 euros impuesta por 

la Agencia Tributaria- es claramente incompatible, en este supuesto, con el principio de 

proporcionalidad, consecuencia del principio de legalidad garantizado en el artículo 9.3 CE que no 

puede ser desconocido por este Tribunal Superior de Justicia de Extremadura al examinar la infracción 

cometida y la graduación de la sanción. 
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Actualitat del Parlament de Catalunya 

Avui en el ple del Parlament de Catalunya s’aproven el Projecte de 

Llei de pressupostos i el projecte de llei de mesures fiscals. 

Projecte de llei de pressupostos de la Generalitat de 

Catalunya per al 2020 (Tram. 200-00011/12) 

Comissió d'Economia i Hisenda 

Debat i votació del dictamen de la Comissió, de les esmenes reservades i de les 

esmenes subsegüents al dictamen del Consell de Garanties Estatutàries. 

(Text presentat: BOPC, 525, 3; esmenes a la totalitat: BOPC, 539, 5; esmenes a 

la totalitat: BOPC, 544, 17; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 16; esmenes a la 

totalitat: BOPC, 544, 12; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 13; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 14; esmenes a la 

totalitat: BOPC, 544, 11; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 9; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 14; esmenes a la 

totalitat: BOPC, 544, 12; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 10; esmenes a la totalitat: BOPC, 544, 16; esmenes a la 

totalitat: BOPC, 544, 15; esmenes presentades: BOPC, 564, 3; relació ordenada d'esmenes: BOPC, 564, 3; dictamen: BOPC, 

572, 3; dictamen del Consell de Garanties Estatutàries: BOPC, 581, ) 

Projecte de llei de mesures fiscals, financeres, administratives i del sector públic i de creació 

de l'impost sobre les instal·lacions que incideixen en el medi ambient (Tram. 200-00012/12) 

Comissió d'Economia i Hisenda 

Debat i votació del dictamen de la Comissió, de les esmenes reservades i de les esmenes subsegüents al dictamen del 

Consell de Garanties Estatutàries 

(Text presentat: BOPC, 526, 3; esmenes a la totalitat: BOPC, 537, 9; esmenes presentades: BOPC, 559, 3; relació ordenada 

d'esmenes: BOPC, 565, 331; informe: BOPC, 565, 3; dictamen: BOPC, 573, 3; dictamen del Consell de Garanties 

Estatutàries: BOPC, 585, 52) 

 

https://www.parlament.cat/web/activitat-parlamentaria/siap/index.html?STRUTSANCHOR1=detallExpedient.do&ad=1&criteri=200-00011/12
https://www.parlament.cat/document/bopc/40952418.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/43849938.pdf#page=5
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=17
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=16
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=12
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=13
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=14
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=11
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=9
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=14
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=12
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=10
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=16
https://www.parlament.cat/document/bopc/45387008.pdf#page=15
https://www.parlament.cat/document/bopc/52112283.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/52112283.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/53792852.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/53792852.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/59423409.pdf
https://www.parlament.cat/web/activitat-parlamentaria/siap/index.html?STRUTSANCHOR1=detallExpedient.do&ad=1&criteri=200-00012/12
https://www.parlament.cat/document/bopc/41081621.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/42630131.pdf#page=9
https://www.parlament.cat/document/bopc/51395668.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/52127300.pdf#page=331
https://www.parlament.cat/document/bopc/52127300.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/53792822.pdf#page=3
https://www.parlament.cat/document/bopc/62222160.pdf#page=52

